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RESUMEN 

 

El presente trabajo evidencia la aplicación del sistema de control de tiempos de transporte 

desarrollado para la Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA con el fin de aprovechar 

al máximo los tiempos de respuesta de su flota de vehículos. Se logró analizar los tiempos 

de respuestas mediante un análisis a las rutas actuales en donde se evidenció que existían 

tiempos de respuesta muy tardíos ya que 14 de los 20 vehículos trabajaban 2 horas por 

día, 5 vehículos 4 horas y solo un vehículo trabajaba una jornada de 6 horas por día. 

Para el desarrollo de este trabajo se inició con un análisis a cada una de las tres rutas que 

dispone actualmente la Compañía y después se aplicó un código de ruteo en desarrollado 

en el lenguaje de programación Python. Se logró obtener un mejor orden al momento de 

brindar el servicio ya que el código a su vez me permitió visualizar el número de vehículo 

que va a dirigirse a cualquiera de las paradas. Posteriormente se realizó la propuesta de 

nuevas rutas a la Compañía con la finalidad de que estas en un futuro se implementen y 

sea una ventaja competitiva para la misma. También se hizo uso de LogWare y R-Studio 

para validar los resultados de las rutas obtenidas. 

Se logró aprovechar el tiempo ya que actualmente las horas que laboran los vehículos de 

las unidades no superan las 6 horas diarias mientras que con el desarrollo de este trabajo 

su aprovechamiento mejoró, evidenciando que en la Ruta A 4 vehículos laboran 7 y 10 

horas, para la Ruta B sus 4 vehículos trabajan 8 horas y en la Ruta C 6 vehículos laboran 

6, 7, 8 y 12 horas. Con la propuesta de las nuevas rutas se obtuvo que en la Ruta A 

trabajarán 2 vehículos con jornadas de 7 y 12 horas, para el caso de la Ruta B trabajarán 

2 vehículos con jornadas de 8 y 11 horas y para la Ruta C trabajarán 2 vehículos con 

jornadas de 12 horas.  

 

Palabras Clave:  LogWare, R-Studio, Ruta óptima, Python, Enrutamiento. 
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ABSTRACT 

 

This paper demonstrates the application of the transport time control system developed 

for the Luis Gonzalo Tufiño Company CIA. LTDA. To improve response times. An 

analysis conducted of response times on current routes revealed significant delays with 

14 out of 20 vehicles working at least 2 hours per day, 5 vehicles working 4 hours, and 

only one vehicle working a 6-hour daily shift. 

The development of this project began with an analysis of each of the company´s three 

current routes. Subsequently, a Python code was applied resulting in an improved 

organization of the company´s services. It also allowed the visualization of the number of 

vehicles that go to each stop. The work proposed new routes aim to improve the vehicles 

company with a competitive advantage upon. LogWare and R-Studio were used to 

compare routes and create graphs.  

The analysis shows that vehicles now work a maximum of 6 hours per day. The use of 

the code also produced successful outcomes. Route A has 4 vehicles working for 7 and 

10 hours. Route B has 4 vehicles working 8 hours, and Route C has 6 vehicles working 

6, 7, 8 and 12 hours. With the proposal of the new routes, it was obtained that on Route 

A 2 vehicles will work with 7 and 12 hour days, in the case of Route B 2 vehicles will 

work with 8 and 11 hour days and for Route C 2 vehicles will work with 12 hour days. 

 

Keywords: LogWare, R-Studio, optimal route, Python, Routing. 
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1. CAPITULO I. GENERALIDADES 

 

1.1.Tema  

Diseño del sistema de control de tiempos de transporte basado en la aplicación de las 

herramientas R-Studio y LogWare para el ruteo en la Empresa Luis Gonzalo Tufiño CIA. 

LTDA. 

 

1.2.Problema  

La Compañía de Transporte Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA. está ubicada en la 

parroquia Tufiño, perteneciente al Cantón Tulcán de la provincia del Carchi. La Compañía 

se dedica al transporte terrestre de pasajeros, el cual se lleva a cabo siguiendo rutas 

predefinidas y generalmente adherido a un horario establecido y según la disposición de 

los pasajeros en paradas. La Compañía a lo largo de su trayectoria ha logrado cumplir su 

meta, la cual es transportar gran número de personas en menor tiempo y costos 

moderados, pero en los últimos años ha tenido una inflexión en cuanto a la satisfacción 

requerida por el mercado debido a que hay poca eficiencia presentada en los procesos. La 

compañía tiene una sola ruta de transporte y el inconveniente que presenta es debido a 

que no se respeta los horarios establecidos. La compañía a su vez muestra interés para 

expandir su servicio a otras comunidades del sector por rutas diferentes por ello el 

presente trabajo hará una optimización a la ruta existente y se presentará nuevas rutas a 

las cuales pueda cubrir la flota de vehículos de la compañía. El departamento de 

operaciones ha notado que últimamente los tiempos de ciclo en la ruta presentan tiempos 

de espera elevados, lo cual ocasiona que exista demora en el transporte de personas, 

generando inconformidad. A su vez se pudo notar que la velocidad empleada en cada una 

de las unidades de transporte de la compañía está muy por debajo de los límites 

establecidos. Para los vehículos destinados al transporte público de pasajeros, los límites 

de velocidad máxima en áreas urbanas son de 40 km/h, con un rango moderado de 40 a 

50 km/h. En las áreas perimetrales, la velocidad máxima es de 70 km/h, con un rango 

moderado de 70 a 100 km/h. En carreteras rectas, la velocidad máxima es de 90 km/h, 

con un rango moderado de 90 a 115 km/h. Para las curvas en carreteras, la velocidad 

máxima es de 50 km/h, con un rango moderado de 50 a 65 km/h. 

La gran parte del tiempo el servicio de transporte público ha tenido inconvenientes por 

diferentes causas una de ellas es los tiempos de demora en el transporte de personas, ya 
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que en varias ocasiones no se respetan las rutas y, por lo tanto, no se cumplen los horarios 

establecidos, esto ha traído consigo pérdidas económicas y de prestigio a la compañía. 

 

1.3.Objetivo  

1.3.1. Objetivo General 

Diseñar un sistema de control de tiempos para el mejoramiento del transporte, mediante 

técnicas de ruteo para la Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos  

• Establecer el marco teórico en base a la información de la compañía y referencias 

bibliográficas que sustenten el desarrollo de la investigación.  

• Determinar mediante el diagnóstico los problemas de tiempos y de rutas para 

establecer la condición actual.  

• Analizar el tiempo de respuesta que se obtiene en cada ruta del servicio de 

transporte y mediante el uso de las herramientas R-Studio y LogWare para 

determinar las rutas optimas. 

 

1.4.Alcance 

Dentro del modelo a diseñar se considera varios aspectos como lo son la 

satisfacción del cliente, la contribución con la sociedad y el medioambiente. Para este 

modelo se requiere criterios que den sustento a la operación como la información general 

de la compañía, datos de las rutas y sus variables con el propósito de elevar la calidad del 

servicio de transporte que prestan a los clientes. La compañía de transporte se dedica al 

transporte de personas por lo que se puede encontrar con rutas de autobús a nivel 

provincial y local.  Los desplazamientos se efectúan a lo largo de rutas específicas que 

generalmente mantienen un cronograma invariable teniendo en cuenta que para el 

embarque y desembarque se realiza en paradas establecidas.  

 

1.5.Justificación 

El autobús es el medio de transporte más comúnmente empleado para los trayectos 

en Ecuador. Básicamente, es posible llegar a cualquier área del país tomando uno o dos 

autobuses y las tarifas varían de acuerdo a la distancia y la categoría del servicio. El 

servicio expreso implica un viaje directo a su destino sin paradas intermedias. Numerosas 

compañías de transporte ofrecen vehículos nuevos con comodidades como baño, 
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televisión y asientos reclinables. Algunas incluso proporcionan refrigerios durante el 

viaje. Actualmente en la Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA, presta sus servicios 

por la necesidad de la comunidad, a su vez se pudo notar que presenta interés para 

expandirse y que cuenta con los recursos necesarios para ello. La Compañía presenta 

varios problemas como lo es poca organización, fallo en las rutas establecidas y la perdida 

de tiempos, por lo que se determinó la necesidad de diseñar un ruteo de su flota, el cual 

permita reducir las pérdidas de tiempo e implementar nuevas rutas de transporte.  

La planificación concebida debe buscar metas a corto, mediano y largo plazo, 

orientadas a incrementar la satisfacción del consumidor con el servicio proporcionado. El 

logro de la planificación dependerá de los propósitos que se establezca. Estos serán más 

alcanzables si, además de ser sólidos, son adaptables y factibles. 

 

1.6.Metodología 

1.6.1. Tipo de Investigación 

Investigación Bibliográfica 

La investigación bibliográfica es un sistema el cual permite obtener la información 

de documentos de una organización, es decir que, es un conjunto de técnicas para 

encontrar e identificar documentos que serán necesarios en el desarrollo de una 

investigación. 

  

Investigación de Campo 

Se realiza una recopilación de datos de fuentes directas con la finalidad de 

comprender, observar y posteriormente interactuar con el entorno.  

 

1.6.2. Método de Investigación  

Método Cualitativo 

Este método se usa para entender palabras, ideas y experiencias a su vez puede 

usarse para la interpretación de información que fue recolectada de preguntas abiertas en 

encuestas y entrevistas. 

 

Método Experimental 

Este se lo usa a partir de la información actual con ello se propone nuevas 

soluciones y se analiza si son o no optimas o factibles. 
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1.6.3. Técnica de Investigación  

Estudio Comparativo  

Esta técnica permite realizar un análisis entre el antes y después de una propuesta 

de mejora a proponer con el fin de ver cuál de los dos puntos es más optimo.  

 

La Observación 

Esta técnica se lleva a cabo por medio de libretas en donde recolecta información 

y se la plasma con el único propósito de recoger datos para el desarrollo de la 

investigación. 

 

1.6.4. Instrumentos 

Entrevista: Permite recolectar datos en base a las opiniones de las personas con el fin de 

conocer hechos y experiencias de maneral oral o escrita.  
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2. CAPITULO II.  

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

La gestión de horarios es una herramienta eficaz cuando se trata de supervisar las 

horas laborales, se presenta énfasis en examinar las horas trabajadas por los empleados, 

ya que cada hora dedicada es relevante para un negocio. Así mismo, el control de horarios 

en el transporte es también esencial en la actualidad, ya que permite determinar el tiempo 

estimado necesario para desplazarse en un medio de transporte ya sea terrestre u por otro 

medio desde un lugar hasta otro. 

 

2.1.Transporte Público  

Este servicio, de carácter público, se encuentra a disposición de la población en 

general, con el fin de simplificar el desplazamiento, tanto dentro de la ciudad o localidad 

de residencia como para trasladarse a otras áreas geográficas (Discapnet, 2022). 

 

2.2.Características Generales del Transporte 

a) Los servicios de transporte son altamente variados y diferenciados, ya que existen 

viajes con diferentes propósitos, en distintos momentos del día, utilizando varios 

medios de transporte y para transportar una variedad de cargas. Un servicio de 

transporte que no cumpla con estos requisitos específicos no será adecuado. 

(Ortúzar Salas, 2012) 

b) La demanda de transporte es secundaria, es decir, los viajes se generan debido a 

la necesidad de realizar actividades específicas en un destino, como trabajo, 

compras o recreación. Esto es particularmente cierto en el caso del transporte de 

carga. (Ortúzar Salas, 2012) 

c) La demanda de transporte tiene una ubicación geográfica específica. Para abordar 

este desafío, es común segmentar el territorio de análisis en regiones y diseñar una 

red de transporte estratégica que permita su análisis mediante programas 

informáticos. (Ortúzar Salas, 2012) 

d) La demanda de transporte es inicialmente dinámica y hay recursos limitados 

disponibles para realizar las múltiples tareas o labores. Desde la perspectiva de lo 

que se ofrece el transporte, es un servicio que no se puede almacenar para su uso 

posterior. Por lo tanto, si el servicio de transporte no se utiliza cuando está 

disponible, se pierde. Esto puede generar problemas durante los períodos de alta 
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demanda y desequilibrios en comparación con los períodos de menor demanda. 

(Ortúzar Salas, 2012) 

e) Para satisfacer la demanda de transporte y ofrecer servicios, es necesario contar 

con infraestructura y vehículos que operen de acuerdo con ciertas normas. Por lo 

general, los activos físicos y los vehículos no son de propiedad ni están 

gestionados por la misma entidad o institución lo que crea interacciones complejas 

entre autoridades gubernamentales, empresas constructoras, operadores de 

servicios, pasajeros, remitentes y el público en general. (Ortúzar Salas, 2012) 

f) La construcción de infraestructura de transporte tiende a ser discreta, es decir, no 

tiene sentido proporcionar una infraestructura a medias, como una pista de 

aterrizaje incompleta o una estación de tren a medias. Aunque en algunos casos 

se permite cierta gradualidad en la mejora de la infraestructura, como pasar de un 

camino de tierra a uno pavimentado. (Ortúzar Salas, 2012) 

g) La construcción de infraestructura de transporte es un proceso que lleva mucho 

tiempo, ya que a menudo involucra proyectos grandes que requieren una cantidad 

significativa de recursos. No es infrecuente que la planificación y construcción de 

una instalación importante lleve entre 5 y 15 años. (Ortúzar Salas, 2012) 

h) La oferta de transporte puede tener efectos secundarios que generan distorsiones 

significativas, como accidentes, ruido, contaminación del aire y degradación del 

medio ambiente. Estos efectos rara vez se internalizan, lo que significa que los 

usuarios de los servicios no perciben ni pagan por los costos que imponen a la 

sociedad en general. Esto puede llevar a decisiones subóptimas en términos de 

impacto ambiental y social (Ortúzar Salas, 2012). 

 

2.3.Componentes del Sistema de Transporte 

Los componentes del transporte público son:   

• Los recursos físicos requeridos para ejecutar la operación, como vías de 

transporte, tuberías para el traslado de hidrocarburos, líneas eléctricas para la 

distribución de energía, vías navegables terrestres, aeropuertos para vuelos aéreos, 

entre otros. (Library, 2021) 

• “Un medio de transporte que permita el traslado de personas o mercancías de 

manera eficiente, que puede variar desde bicicletas, motocicletas, automóviles, 

autobuses, barcos, aviones, etc” (Library, 2021). 
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• “Un operador de transporte, que es la persona encargada de conducir o dirigir el 

vehículo ” (Library, 2021). 

Servicios que aseguran la realización segura de la actividad, como semáforos y 

señalización. 

 

Figura 1. 

Componentes del Sistema de Transporte 

 

Nota. Adaptado de Library, 2021 

 

2.4.Requerimientos del Sistema de Transporte 

2.4.1. Requerimientos del Usuario 

A continuación, se describen los principales requerimientos del usuario en los sistemas 

de transporte:  

✓ Uno de los aspectos más importantes para el usuario es la accesibilidad al 

transporte. El usuario espera que haya una amplia cobertura de rutas, paradas o 

estaciones ubicadas a distancias razonables. Además, busca un servicio que sea 

regular y esté disponible las 24 horas del día, permitiéndole utilizar el transporte 

en cualquier momento que lo necesite (Tiznado et al., (2020). 

✓ También busca un servicio que sea puntual y confiable, permitiéndole abordar el 

vehículo que lo llevará a su destino sin demoras significativas. El usuario espera 

que el tiempo de espera sea mínimo, idealmente entre cero y cuatro minutos para 

los autobuses. Sin embargo, está dispuesto a aceptar retrasos mayores, 

especialmente si tiene que viajar largas distancias, ya que los retrasos causados 

por el tráfico y la interferencia con otros medios de transporte son comunes. Para 

lograr una mayor confiabilidad en el sistema, es esencial implementar un control 

Infraestructura Vehículo Operador Servicios



22 
 

operativo eficaz que incluya la segregación del carril exclusivo para el transporte 

público del resto del tráfico. Esto ayuda a minimizar los retrasos causados por la 

congestión y las interferencias en las rutas de transporte público (Sánchez & 

Romero, 2010). 

✓ Otro aspecto que el usuario considerará es la duración de su viaje, especialmente 

el tiempo de viaje desde su origen hasta su destino final. Un viaje excesivamente 

largo puede desalentar el uso del transporte público, por lo que es importante 

prestar atención tanto al tiempo que se pasa a bordo del vehículo como al tiempo 

de espera en las paradas y la caminata hacia y desde las mismas. Hacer que el 

tiempo de espera sea más agradable y ofrecer actividades durante la caminata 

puede influir en la percepción del usuario sobre la duración de su viaje. La 

disponibilidad de actividades como la visualización de mapas de la red de 

transporte, la compra de alimentos, acceso a teléfonos móviles, conexión wifi, 

comodidad, protección contra las inclemencias del tiempo y seguridad puede 

hacer que el tiempo de espera se sienta más corto (Fulgencio et al., (2022). 

✓ La satisfacción del usuario es un requisito complicado de definir, ya que abarca 

una serie de factores subjetivos. Sin embargo, el usuario valora la disponibilidad 

de asientos y un viaje sin sobresaltos. Además, la comodidad del asiento en sí, el 

diseño de las entradas y salidas del vehículo, el ancho de los pasillos, la 

climatización, los niveles de ruido dentro del vehículo, la consideración del nivel 

de privacidad y la apariencia tanto en el exterior como en el interior del vehículo 

son aspectos importantes a tener en consideración.La accesibilidad para personas 

con discapacidades permanentes o temporales es un requisito fundamental. Esto 

implica proporcionar información accesible tanto en las paradas como dentro de 

los vehículos para usuarios ciegos o sordos. Además, se deben reservar espacios 

para personas con obesidad mórbida y sillas de ruedas, y se debe facilitar un 

ingreso y egreso ágil y seguro de las unidades. En la actualidad, muchos autobuses 

cuentan con una característica llamada "arrodillamiento" que permite desplegar 

una rampa para facilitar la entrada y salida de sillas de ruedas (Goransson & 

Andersson, 2023; Fulgencio et al., (2022). 

✓ La comodidad es un requisito relacionado con el sistema en su conjunto, y su 

evaluación se basa en gran medida en aspectos cualitativos. Algunos de los 

factores primordiales a tomar en cuenta abarcan la amplitud del sistema, la 

requerida realización de conexiones, la existencia de información exacta y 
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confiable, la consistencia en la entrega del servicio, y la accesibilidad a un servicio 

apropiado durante las horas de menor solicitud, además de facilidades de espera 

diseñadas de forma adecuada y ajustadas a las exigencias del usuario (Fulgencio 

et al., (2022).  

✓ La seguridad del pasajero en términos de prevención de accidentes es 

fundamental, pero los usuarios también buscan una mayor prevención de 

incidentes delictivos como un requisito importante. Aunque este tema no está 

directamente relacionado con el transporte, está vinculado a la seguridad pública 

y puede influir en la elección del transporte público como medio de 

desplazamiento. Este problema puede ser especialmente relevante para ciertos 

grupos sociales, ya que el transporte público es su única opción de movilidad 

(Fulgencio et al., (2022). 

✓ Por último, el precio del servicio de transporte para los usuarios es un aspecto 

crucial a considerar, y la tarifa es la parte más influyente. En el caso de los 

automóviles, es esencial tener en cuenta los gastos asociados al acceso y, 

especialmente, los relacionados con el estacionamiento (Goransson & Andersson, 

2023). 

En la Figura 2, se presentan los requerimientos del usuario en los sistemas de transporte:  

Figura 2. 

Requerimientos del usuario en los sistemas de transporte  
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2.4.2. Requerimiento del Prestador del Servicio 

✓ El proveedor debe asegurar una amplia cobertura geográfica, que implica que el 

área dentro de un radio de 5 a 10 minutos a pie desde una estación o parada esté 

bien atendida. Esto puede representarse como un porcentaje del área urbana que 

queda dentro de la zona de servicio. Al evaluar la cobertura, el proveedor debe 

tener en cuenta la extensión de la red, la presencia de competidores en el mercado 

de transporte y la atención brindada en áreas de alta demanda de viajes (García et 

al., (2018). 

✓ El proveedor buscará ofrecer una frecuencia apropiada para los diferentes tipos de 

viajes que brinda, asegurándose de tener frecuencias regulares y frecuentes que 

sean atractivas para una variedad de propósitos, como trabajo, estudio, ocio y 

compras. En nuestra situación, dado que el Estado otorga concesiones para los 

servicios de transporte público de pasajeros, es su responsabilidad planificar, 

supervisar, regular y garantizar la prestación de estas frecuencias (Asplund, 2021). 

✓ La fiabilidad del sistema de transporte estará relacionada con el mantenimiento 

que el proveedor realice en sus vehículos. Esta fiabilidad puede evaluarse según 

el porcentaje de salidas programadas que se cumplan a lo largo del día. Se estima 

que los medios de transporte terrestres tienen una fiabilidad que oscila entre el 

75% y el 90%, mientras que, en los sistemas ferroviarios, este porcentaje debe 

superar el 95% (Suryani et al., (2019). 

✓ El proveedor de servicios tiene interés en alcanzar velocidades comerciales 

elevadas en sus rutas o trayectos, ya que esto influye en el tamaño de su flota de 

vehículos y, en consecuencia, en sus costos laborales, costos de combustible o 

energía, y gastos de mantenimiento. Además, esto afecta la capacidad del sistema 

para atraer pasajeros (Kopsacheilis et al., (2022). 

✓ Un requisito del receptor de servicios (o de la entidad reguladora estatal) implica 

alcanzar la armonía entre la oferta y la demanda del sistema que administra, ya 

que de esta manera podrá satisfacer los requerimientos de los clientes 

considerando la justificación de los costos. Esto siempre y cuando no se descuide 

la importancia de ofrecer servicios en áreas de promoción y servicios que aseguren 

la provisión durante horarios de menor demanda o período de baja demanda. Se 

trata de un servicio público y el Estado debe asegurar su provisión (Friman et al., 

(2020). 
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✓ Los gastos son indudablemente el elemento primordial para el proveedor o 

receptor de servicios. En la mayoría de las situaciones, se evalúan tres aspectos 

(Schroten et al., (2019): 

o Gasto de inversión 

o Gasto de funcionamiento 

o Ganancias 

✓ El proveedor necesitará disponer de una adaptabilidad adecuada en relación con 

la planificación de las rutas, su capacidad y la categoría de vehículos que puede 

utilizar (Friman et al., (2020). 

✓ El enfoque del proveedor debe centrarse en garantizar no solo la seguridad del 

usuario, sino también la del funcionamiento del sistema (Friman et al., (2020). 

✓ El atractivo para los viajeros es el aspecto más crucial para el operador (y el 

Estado), ya que determinará el logro y la labor que desempeñará la ruta en el 

sistema de movilidad, el cual depende del tipo y nivel de servicio proporcionado, 

así como de la percepción del sistema (Friman et al., (2020). 

En la Figura 3 se presentan los requerimientos del prestador de servicios en los sistemas 

de transporte 

Figura 3. 

Requerimientos del prestador de servicios en los sistemas de transporte  
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2.4.3. Requerimientos de la Comunidad (el NO usuario) 

La población busca garantizar que se ofrezca un nivel y tipo de servicio apropiado, 

que incentive una mayor atracción de usuarios hacia los sistemas de alta capacidad. La 

población debe regular las consecuencias a largo plazo que promuevan el transporte, 

como (Universidad Nacional de Cuyo, 2017): 

• Expansión urbana 

• Variaciones en el valor de la zonificación de terrenos 

• Operaciones económicas 

• Consideraciones medioambientales 

• Utilización eficaz de recursos energéticos 

• Eficacia económica en los desembolsos efectuados 

Sin duda, la comunidad debe considerar los objetivos sociales que persigue, 

algunos de estos requisitos pueden medirse cuantitativamente. No obstante, otros son de 

naturaleza cualitativa, por lo que su evaluación está en gran medida determinado por la 

experiencia y las valoraciones subjetivas. Además, los requisitos de diferentes grupos 

pueden ser variados, lo que lleva a la búsqueda de un equilibrio entre las necesidades de 

estos tres conjuntos. 

 

2.5.Transporte Público y de Carga Mixta 

El transporte de carga ligera y combinada es aquel que ofrece servicios a terceros 

a cambio de una compensación económica, utilizando camionetas de una o doble cabina. 

Este servicio ha ganado una creciente relevancia en la parroquia, ya que ha contribuido 

al aumento de la actividad económica. De esta manera, se ha convertido en una de las 

empresas más eficaces al prestar sus servicios en el transporte de carga, tanto ligera como 

pesada (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2019). 

En lo que respecta al transporte público, se ha transformado en una de las 

estrategias principales aplicadas por las pequeñas empresas de camionetas, gracias a la 

aprobación de la ANT (Agencia Nacional de Tránsito) para aquellas camionetas de doble 

cabina con una capacidad máxima de 5 personas, incluyendo al conductor. Esto no solo 

les ha permitido aumentar sus beneficios, sino también generar ingresos para la 

comunidad y ofrecer un servicio más integral al público. 
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2.6.Paradas Tradicionales, Paradas Innovadoras y Paradas Inteligentes 

Paradas Tradicionales 

Las paradas convencionales se caracterizan por ser previamente planificadas y 

ofrecen comodidades como refugio y asientos para los usuarios mientras esperan el 

transporte (Padrón et al., (2020). 

Paradas Innovadoras  

Las paradas creativas, además de brindar comodidades similares a las de una 

parada convencional, también proporcionan acceso a internet y puntos de carga para 

diversos dispositivos a disposición del público (Padrón et al., (2020). 

Paradas Inteligentes 

Las paradas avanzadas son aquellas que satisfacen los requerimientos de sistemas 

avanzados para el transporte y la infraestructura, como aquellas paradas que ofrecen datos 

sobre la ruta de los vehículos (Padrón et al., (2020). 

 

2.7.Comunicación Inalámbrica 

La comunicación inalámbrica, también conocida como comunicación sin cables, 

implica transmitir datos entre un elemento que comunica y otro que recibe, utilizando 

ondas electromagnéticas a través del espacio libre. Este tipo de comunicación es común 

en dispositivos móviles y radios que pueden operar a distancias considerables desde una 

estación central (Jornet et al., (2023). 

La comunicación inalámbrica permite compartir información entre dos personas 

sin verse limitados por la distancia geográfica. Además, los dispositivos de radio son 

especialmente útiles en áreas donde la señal de red es débil o inexistente, lo que puede 

beneficiar a empresas de transporte y otras compañías que operan en ubicaciones remotas 

o con cobertura limitada (Jornet et al., (2023). 

 

2.8.Sistema  

Se puede describir un sistema como una disposición, agrupación o mezcla de 

elementos interconectados o relacionados de manera que integren una entidad completa 

o que tengan la capacidad de funcionar como tal. Desde un punto de vista científico, 

podemos describirlo como la organización de elementos materiales interconectados o 

asociados de tal manera que formen una entidad completa o que puedan funcionar como 

una unidad; en otras palabras, un sistema se compone de componentes que cooperan entre 

sí con un propósito específico que deben alcanzar (Pérez et al., (2007). 
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2.9.Control  

Este término se emplea para denotar regulación, administración, orientación o 

liderazgo (Fried, 2017). 

 

2.10. Sistema de Control  

Es una configuración de elementos materiales interconectados de tal forma que la 

estructura pueda supervisar, guiar o regular, ya sea a sí misma o a otro sistema. Estos 

sistemas supervisan, guían o controlan de manera dinámica (Pérez et al., (2007). Un 

sistema de regulación automática es una combinación de componentes que constituyen 

una estructura conocida como sistema, de manera que la disposición resultante es capaz 

de autorregularse por sí sola (Hernández Gaviño, 2010). 

 

2.11. Sistema de Control de Tiempos 

El sistema de gestión de tiempos tiene establecidos para cada usuario registrado, 

ciertos calendarios, horarios, períodos de vacaciones, y turnos de trabajo en los que el 

usuario registrado tiene autorización. De esta manera, se supervisa que los usuarios solo 

ingresen cuando cuentan con la autorización correspondiente (Kimaldi, 2017). Este 

sistema fundamentalmente posibilita establecer un cronograma para evitar exceder los 

plazos predefinidos. 

 

2.12. Gestión del Transporte 

La administración de transporte es un componente crucial para el desempeño 

exitoso de las operaciones y la logística de distribución y almacenamiento de productos. 

Adoptar una gestión adecuada a las particularidades de cada organización es una elección 

que depende de diversos elementos (SimpliRoute, 2022). 

 

2.13. Geolocalización 

El transporte de mercancías de bajo peso es aquel que ofrece servicios a otras 

personas a cambio de una compensación financiera, utilizando vehículos tipo camioneta 

con una capacidad máxima de 5 personas, incluyendo al conductor, y con un peso inferior 

a 3.5 toneladas. La geolocalización tiene como función proporcionar información sobre 

la posición actual de un vehículo o incluso la localización en tiempo actual de un 

individuo (Cevallos & Alvarez, 2019). 
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2.14. Ruteo 

Según QuadMinds (2020) en su publicación en línea, menciona que el proceso de 

enrutamiento implica la creación de la secuencia de entrega para nuestros servicios de 

última milla.  

Consiste en determinar la ruta óptima, la cual estará influenciada por diversos 

factores específicos del negocio, como (QuadMinds, 2020): 

• La cantidad de envíos a efectuar 

• Las ubicaciones de los clientes/destinatarios (contar con todas las ubicaciones y 

poder ubicarlas en el mapa es esencial para una planificación de rutas efectiva) 

• La separación entre los lugares de entrega 

• Los vehículos disponibles 

• La capacidad de carga de los vehículos 

• Las áreas donde podemos circular o detenernos para hacer entregas 

• El período de tiempo disponible para la entrega según lo establecido por el cliente, 

entre otros. 

 

2.14.1. Programación y Diseño de Rutas 

En esta tarea, el rol del programa informático se vuelve esencial. Es el único 

método para lograr un grado de exactitud ideal dada la enorme cantidad de elementos que 

el encargado de la logística debe gestionar. Por ejemplo: la cantidad de puntos de entrega 

y su ubicación, los horarios de carga y descarga, los tiempos de tránsito, los tipos de 

vehículos disponibles, entre otros. 

El programa informático brinda una capacidad de respuesta rápida ante estas 

situaciones imprevistas a las cuales no podríamos adaptarnos de otra manera. Además, el 

software siempre intentará agrupar los puntos de entrega, organizar las entregas que deben 

realizarse en diferentes días, por ejemplo, si así lo deseamos, comenzar por la ubicación 

más lejana al punto de origen para las entregas de regreso, alternar la recolección con las 

entregas de manera que no interfieran entre sí y optimizar la ruta, planificar los descansos 

en el momento adecuado para no afectar las entregas, notificar a los destinatarios la hora 

aproximada de entrega y el contenido del paquete (Cisneros , 2021) 
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2.14.2. Rutas Establecidas  

Caminos designados son aquellos que están preestablecidos para ser recorridos de 

manera regular, es decir, las rutas que un vehículo o persona seguirá de manera consistente 

(García et al., (2018). 

 

2.14.3. Rutas No Establecidas  

Caminos no predefinidos son aquellos que no fueron previamente trazados y se 

determinan a medida que ocurran o se desarrollen circunstancias inesperadas (García et 

al., (2018). 

 

2.14.4. Problema de Ruteo  

Un Desafío de Planificación de Itinerarios involucra la tarea de establecer un 

conjunto de recorridos que se originan y concluyen en ubicaciones dispersas a lo largo de 

un área geográfica, de manera que los medios de transporte visiten a un grupo de 

destinatarios, utilizando una cantidad específica de vehículos disponibles (Enciso et al., 

(2018). 

 

2.15. Herramientas para el Control Estadístico 

2.15.1. Diagrama Ishikawa 

Esta es una utilidad que detecta inconvenientes relacionados con la calidad y 

resuelve estos problemas mediante la representación visual de los elementos que 

impactan en la ejecución de un procedimiento. Es igualmente reconocido como el 

diagrama causa-efecto o el diagrama de las 6 M (Rodriguez, 2023). 

 

2.15.2. Matriz o análisis FODA 

Es una metodología empleada para reconocer las ventajas, las posibilidades, las 

limitaciones y las situaciones desafiantes con el propósito de elaborar una estrategia 

empresarial. Aunque puede parecer complejo, en realidad, su aplicación es bastante 

sencilla (Raeburn, 2021). 

 

2.16. Herramientas de Ruteo  

2.16.1. R-Studio  

R-Studio es una poderosa aplicación informática, que en realidad es un lenguaje 

computacional. Esta herramienta es altamente capaz de llevar a cabo diversos tipos de 
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cálculos científicos, numéricos y estadísticos, además de ser idónea para generar 

representaciones gráficas y figuras de excelente calidad. En la actualidad, R goza de una 

gran aceptación tanto en el ámbito académico como entre diversos expertos y 

especialistas (Rodriguez Silva , 2019). 

 

2.16.2. LOGWARE  

LOGWARE presenta una solución que simplifica el análisis para identificar la 

ubicación de una instalación, ya sea en el ámbito de la producción o de los servicios. Este 

programa se compone de una serie de aplicaciones prácticas diseñadas para examinar una 

amplia gama de desafíos vinculados a la administración de las cadenas de suministro 

logístico (Rivero, 2016). 

 

2.16.3. Python 

Python, desarrollado por Guido van Rossum en 1991, es un lenguaje de 

programación de código abierto. Este lenguaje se basa en la orientación a objetos, se 

caracteriza por su facilidad de interpretación y presenta una sintaxis que permite su lectura 

de manera similar al inglés. Python se considera un lenguaje interpretado, lo que significa 

que el código de programación se convierte en bytecode y posteriormente se ejecuta 

mediante el intérprete, que en este contexto se refiere a la máquina virtual de Python 

(Dhruv et al., (2020). 

 

2.16.3.1. ¿Para qué sirve Python? 

Python se encuentra en todas partes, desde la programación de dispositivos hasta 

el software de computadora, el desarrollo web y las aplicaciones móviles. Además, brinda 

la capacidad de agregar anotaciones para crear recordatorios futuros o señalar 

inconvenientes en una línea de código. Python resulta excelente para satisfacer 

prácticamente cualquier requerimiento de desarrollo, ya sea para la programación de 

servidores, la administración de sistemas, la creación de software, el desarrollo de juegos 

y muchas otras aplicaciones (Dhruv et al., (2020). 

 A continuación, se muestran los usos regulares de Python (Dhruv et al., (2020): 

• Scripting y automatización 

Python se emplea para la creación de secuencias de comandos y la automatización 

en diversas esferas, desde la programación de maquinaria en extensas plantas industriales 

hasta aplicaciones de entretenimiento, como juegos de video. 
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• Desarrollo de software 

Python se aplica en la elaboración de programas desde su introducción y sigue 

siendo ampliamente aceptado para dicho fin. Es empleado en la creación de aplicaciones 

en diversas plataformas, ya que es versátil en términos de dominios de aplicación, 

sistemas operativos de ordenadores y dispositivos portátiles, así como entornos de 

ejecución en tiempo real. 

 

• Análisis de datos 

Python es idóneo para el análisis de información debido a su eficacia en la 

generación de representaciones gráficas eficaces de información compleja y en el 

escrutinio de datos. Estas dos facetas de sus habilidades lo convierten en una herramienta 

esencial en el ámbito de la ciencia de datos. 

 

• Machine learning e Inteligencia artificial 

Los emprendimientos de aprendizaje automático (machine learning) se 

fundamentan en la Inteligencia Artificial, que emplea fórmulas para examinar 

información, adquirir conocimientos y adoptar elecciones más acertadas. 

 

• Ciencias de blockchain 

En los últimos tiempos, esta área se ha transformado en un usuario destacado del 

idioma Python, que tradicionalmente ha estado involucrado en el campo de la cadena de 

bloques. El auge y la expansión constante en torno a tecnologías como las monedas 

digitales y los tokens no fungibles (NFT) lo han posicionado con prominencia en esta 

industria. 

 

2.16.3.2. ¿Cómo funciona Python? 

Es catalogado como un lenguaje de nivel elevado debido a su consideración de las 

habilidades cognitivas del desarrollador, que es un individuo, en lugar de las del 

procesador de datos, que en última instancia es una máquina. Esta característica convierte 

a Python en un lenguaje extremadamente accesible para el programador: sencillo de 

comprender, de adquirir conocimientos y de redactar. 

Python se caracteriza por ser un lenguaje (Londoño , 2023): 
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• Versátil: admite múltiples enfoques de programación, incluyendo la imperativa, 

la orientada a objetos y la funcional. 

• Compatible con diversas plataformas: la mayoría de los sistemas operativos 

populares cuentan con su propio intérprete de Python, permitiendo la ejecución 

de código en Windows, Linux y macOS sin modificaciones. 

• Tipado dinámico: las variables pueden cambiar de tipo durante la ejecución del 

programa. 

• Lenguaje interpretado: el código escrito en Python no se compila en código de 

máquina, sino que requiere un intérprete para su ejecución. 

 

2.16.4. FlexSim  

FlexSim es una aplicación informática que permite llevar a cabo simulaciones de 

eventos discretos o flujos continuos. Se trata de una herramienta altamente eficaz para 

representar, examinar, representar gráficamente y perfeccionar cualquier procedimiento 

concebible: desde operaciones de producción hasta redes de aprovisionamiento, y muchas 

otras aplicaciones adicionales. Este programa informático se caracteriza por su sencillez 

en la operación, un excelente desempeño y capacidad de representación en tres 

dimensiones, así como una mayor flexibilidad. En consecuencia, brinda respuestas a las 

empresas, entregando un elevado nivel de adaptación (además de su amplio conjunto de 

recursos internos) y detectando los puntos críticos (Zona Captiva, 2022). 
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3. CAPITULO III.  

SITUACIÓN ACTUAL 

 

3.1.Antecedentes 

La actividad comercial que presenta la compañía supone una competencia 

constante con las otras empresas y compañías de transporte, debido a la necesidad de las 

personas de contar con un transporte seguro y de calidad. Esto es lo que llevo a los 

accionistas a crear la Compañía de Transporte Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA.  

Adita Sampáz, copropietario y gerente de la Compañía de Transporte Luis 

Gonzalo Tufiño, inicio sus actividades el 20 de junio del 1998, en un pequeño local 

ubicado en la calle Gran Colombia junto al parque central, en la parroquia de Tufiño 

ciudad de Tulcán.  Desde sus inicios el enfoque fue en ser una compañía que brinde un 

servicio completo y de calidad, prontamente en el mercado se la fue catalogando como 

una compañía de excelente servicio de transporte donde las personas podían alquilar una 

camioneta a cualquier hora del día para varios fines.  

Se fijó un objetivo principal el cual era crecer de manera rápida, teniendo a su 

favor la existencia de pocas compañías de transporte en la parroquia por lo que se optó 

por incrementar el servicio de mensajería a las camionetas de transporte liviano y mixto 

que es lo que actualmente ha dado éxitos a la compañía. 

Se ha evidenciado que en muchas ocasiones los choferes de las camionetas han 

optado por seguir rutas alternativas al existir daños en las vías o congestionamiento. Sobre 

estas rutas la compañía no tiene conocimiento por lo que se provoca una ineficiencia ya 

que no se puede realizar un control total de las rutas. 

 

3.2.Contexto de la Organización 

La compañía de Transporte Luis Gonzalo Tufiño ha venido expandiendo sus 

servicios en otras parroquias e incluso en el país vecino Colombia, lo que ha permitido 

que exista un servicio más amplio a los clientes, es por esta razón que se requiere 

necesariamente que exista un control total de las rutas y posibles rutas que se implementen 

en base a un estudio basado en herramientas de control de acuerdo a los requerimientos 

de este trabajo. 

Actualmente se ofrecen los servicios de transporte de carga liviana y mixta y 

transporte de personas para lo cual la compañía tiene unidades y choferes que son 

clasificados para estos servicios.  
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Conforme se han dado grandes impactos en la sociedad la compañía se ha visto 

beneficiada especialmente en la temporada de la pandemia y en los paros que ha 

atravesado el país, esto ha permitido que la compañía tenga más movilización.  

A su vez la compañía, gracias a una nueva parada para las camionetas ha tenido 

una buena acogida por los clientes y choferes, siendo beneficiarios de generar mayores 

ganancias para la compañía.  

  

3.2.1. Identidad Comercial 

Figura 4. 

Logotipo de la compañía 

 

 

EMPRESA DE TRASPORTE  

LUIS GONZALO TUFIÑO CIA. LTDA. 

Nota. Tomado de La Compañía  

La compañía realiza sus actividades bajo el nombre legal de su gerente: Adita Sampáz, 

en función tributaria de una persona natural. El marketing y demás referencias públicas 

se realizan bajo el nombre de “Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA.”, cuyo slogan 

es: “trabajamos por un servicio de excelencia” 

 

3.2.2. Misión 

Ser la compañía de transporte de cargas livianas y mixtas y terrestre que marque la 

diferencia en el mercado, brindando un servicio seguro y de gran eficiencia con personal 

altamente calificado. La compañía trabaja en la busca de contribuir con la sociedad y 

medio ambiente, permitiendo así aumentar el desarrollo integral y el turismo. Nota: 

Fuente: Elaborado por la autora  
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3.2.3. Visión 

La compañía de Transporte Luis Gonzalo Tufiño se proyecta para el año 2025 ser 

reconocida como una de las compañías de transporte liviano y mixto más eficiente, 

implementando la movilización por nuevas rutas estratégicas, brindando así un servicio 

no solo de calidad y eficiencia, sino también de comodidad para nuestros clientes. Nota: 

Fuente: Elaborado por la autora  

 

3.2.4. Ubicación  

La Compañía se encuentra ubicada en la ciudad de Tulcán, parroquia de Tufiño, en la 

calle Gran Colombia junto al parque central, su ubicación exacta se muestra en la figura 

5: 

 

Figura 5. 

Ubicación de la Compañía 

 

Nota. Tomado de https://www.google.com.ec/maps/@0.8015141,-77.8570554,18z?hl=es 

 

3.2.5. Organización  

Actualmente la compañía cuenta con 4 áreas que son dirección operativa y técnica, 

administrativo, contabilidad y operativo y sus respectivos responsables, la distribución de 

la compañía ha ido evolucionando en función de los cambios del entorno y las 

necesidades de sus clientes. Ver Figura 6 

https://www.google.com.ec/maps/@0.8015141,-77.8570554,18z?hl=es
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Figura 6. 

Diagrama organizacional 

 

Nota. Elaboración propia 

3.2.6. Objetivos Estratégicos  

La compañía en busca de nuevas oportunidades en el mercado que se han 

presentado se ha fijado como objetivo la satisfacción del cliente al momento de prestar 

los servicios como compañía creando así los siguientes objetivos estratégicos ver Figura 

7: 

Figura 7. 

Objetivos estratégicos 

 

 

Investigar, desarrollar y proponer nuevas rutas para la movilidad de las unidades de 
transporte.

Ofrecer paradas comodas y seguras a los clientes para una mayor comodidad.

Fomentar los valores entre trabajadores y accionistas los cuales esten vinculados a las 
necesidades del mercado.

Consolidarse como una institución a nivel nacional e internacional.



3.3. Análisis Situacional 

3.3.1. Sectores Donde Trabaja la Compañía  

Actualmente la compañía brinda el servicio de transporte en tres diferentes rutas (Tabla 1 a Tabla 3) con sus respectivas paradas, unidades y 

horarios.  

 

Tabla 1.  

Ruta Actual A 

 

 

 

 

 

 

RUTA A 

HORA  7:00 - 8:00 8:00 - 9:00 9:00 - 11:00 

11:00 - 

12:00 

12:00 - 

13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 

15:00 - 

17:00 

17:00 - 

18:00 

18:00 - 

19:00 

VEHÍCULOS 5 1 3 6 7 4 18 8 9 9 

PARADA

S  
TUFIÑO 

MASPAZ 

LA 

CONCEPCI

ÓN 

LAGUNAS 

VERDES  
EL CHICAL 

MALDONA

DO 

PLAZA DE 

TOROS 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR  

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

BALNEARI

O AGUA 

ECUATORI

ANAS 

GUACHUC

AL 

BALNEARI

O LOS 

TRES 

CHORROS  

COORDE

NADAS 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 

Latit

ud  

Longi

tud 
 

0.80

088 

-

77.85

514 

0.81

322 

-

77.81

121 

0.80

037 

-

77.92

878 

0.93

762 

-

78.18

776 

0.89

659 

-

78.09

941 

0.79

336 

-

77.85

891 0.80374 -77.8028 0.81592 -77.79885 

0.80

292 

-

77.86

154 

0.96

027 

-

77.73

045 

0.82

176 

-

77.71

950 
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Tabla 2.  

Ruta Actual B 

RUTA B 

HORA  7:00 - 8:00 8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 14:00 14:00 - 16:00 16:00 - 17:00 17:00 - 18:00 18:00 - 19:00 

VEHÍCULOS 13 14 14 20 15 16 12 11 10 11 

PARADAS  TUFIÑO LA PLAYA CHILES  
EL 

CONSUELO 
EL ROSAL 

ECOPARQU

E 
CHAPUEL TULCAN 

SAN 

NICOLAS 

UNIDAD 

EDUCATIV

A TUFIÑO 

SANTA 

BARBARA 

DE CAR 
 

COORDEN

ADAS 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 

Latit

ud  

Longit

ud 
 

0.80

088 

-

77.85

514 

0.83

257 

-

77.80

873 

0.81

319 

-

77.84

756 

0.81

974 

-

77.79

618 

0.82

128 

-

77.73

317 

0.82

577 

-

77.76

732 

0.82

042 

-

77.73

936 

0.81

493 

-

77.71

722 

0.81

339 

-

77.80

451 

0.80

202 

-

77.85

036 

0.80

374 

-

77.80

280 

 

 

Tabla 3. 

Ruta Actual C 

RUTA C 

HORA  7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 15:00 - 17:00 17:00 - 18:00 18:00 - 19:00 

VEHÍCULOS 19 4 17 6 2 11 9 8 

PARADAS  TUFIÑO 
PISCINAS EL 

MARTÍNEZ 

BALNEARIO 

AGUA 

ECUATORIAN

AS 

CAJON 
PARQUE 

AYORA 

CIUDADELA 

ROSAL 
CUMBAL 

AGUAS 

TERMALES DE 

CHILES 

SAN FELIPE 

 

COORDENAD

AS 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d Latitud  Longitud 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 
 

0.800

88 

-

77.8551

4 

0.815

78 

-

77.7260

9 

0.802

92 

-

77.8615

4 

0.805

49 

-

77.8527

4 

0.816

32 

-

77.7139

0 

0.8247

1 

-

77.73046 

0.906

04 

-

77.7915

7 

0.809

81 

-

77.8618

2 

0.819

22 

-

77.7223

3 
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RESULTADOS 

Actualmente la Compañía no cuenta con una organización en el medio de 

transporte por lo que existen tiempos perdidos, en la figura 8 se puede observar que 14 

vehículos brindan el servicio de transporte durante 2 horas diarias y 5 vehículos brindan 

el servicio de transporte durante 4 horas y apena 1 vehículo brinda el servicio de 

transporte durante 6 horas, siendo el más alto horario que alcanza. No obstante, los 

trabajadores de la compañía laboran una jornada de 12 horas en donde es evidente que 

hay un restante de 10 horas para cada vehículo, permitiendo conocer que no hay una 

organización y de ahí que existan los tiempos de perdida. Ver Tabla 4 

 

Tabla 4. 

Resultados de las horas utilizadas por los vehículos 

Vehículos  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Horas Utilizadas 2 2 2 4 2 4 2 4 4 2 6 2 2 4 2 2 2 2 2 2 

 

Figura 8. 

Resultados gráficos de las horas utilizadas por los vehículos 

 
 

RUTA A 

Una vez analizado la situación actual se utilizó el código para la primera ruta que 

se tiene establecida y se obtiene una gráfica (ver Figura 9) en donde se observa que sus 4 

vehículos laboran en una jornada de 7 y 10 horas. Ver Tabla 5 
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Tabla 5.  

Resultados Ruta Actual A 

Vehículos 2 3 10 11 

Horas Utilizadas 7 7 10 10 

 

Figura 9. 

Resultados gráficos de la Ruta Actual A 

  

 

RUTA B 

Haciendo uso del código en Python se pudo obtener para la segunda ruta B los 

resultados arrojados en la Figura 10 que nos indica que cada uno de los 20 vehículos 

labora una jornada de 8 horas diarias y se logra comprobar que, si existe un 

aprovechamiento de los tiempos, no obstante, se debe tener en cuenta que son rotativos. 

 

Tabla 6. 

Resultados Ruta Actual B 

Vehículos  4 5 7 13 

Horas Utilizadas 8 8 8 8 

 

Figura 10. 

Resultados gráficos de la Ruta Actual B 
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RUTA C 

A continuación, se usó el código para tercera ruta que se tiene establecida y se 

obtuvo los resultados ( ver Figura 11) en el que se observó que 10 vehículos laboran una 

jornada de 6 horas mientras que los otros 10 vehículos laboran una jornada de 8 horas y 

se logra comprobar que si disminuyen los tiempos de demora. 

 

Tabla 7.  

Resultados Ruta Actual C 

Vehículos  1 6 12 15 16 17 

Horas Utilizadas 6 7 6 8 6 8 

 

Figura 11. 

Resultados gráficos de la Ruta Actual C 
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3.4.Diagrama Ishikawa 

Una vez que se ha analizado cada uno de los problemas que se presentan, se ha procedido a elaborar el diagrama Ishikawa (Figura 12) con 

la finalidad de conocer más a fondo el impacto que tienen los problemas encontrados. Se puede visualizar que existen problemas en las causas raíz 

tales como rutas, paradas, conductores, vehículos, localización y en los clientes dejando conocer que ese es el motivo de que haya ineficiencia en 

el servicio de transporte que brinda la Compañía.  

 

Figura 12.  

Diagrama Ishikawa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vehículos Localización Clientes 

Pagos a veces muy 

elevados 

Quejas por el 

transporte 

compartido 

No se sabe que rutas 

toman 

Poca rigurosidad 

para seguir rutas ya 

establecidas. 

Vehículos en malas 

condiciones 

Taxis piratas  

Motivación, hábitos 

y valores  

Estado de ánimo y 

de salud que tenga 

No están 

establecidas  

Se cambian 

frecuentemente 

Falta de rigidez en 

las rutas establecidas 

Estados de clima  

Rutas Paradas Conductores 
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Análisis FODA 

La compañía había venido desarrollando grandes expectativas en el mercado, los 

accionistas y su gerente optaban por un nuevo servicio que era servicio puerta a puerta 

ofreciendo sus vehículos para pedidos, pero dichas expectativas fueron completamente 

bajas hace algunos años debido a que los clientes no estaban de acuerdo con la tarifa que 

en ese entonces se cobraba para el servicio.  

Es importante que se identifique las limitaciones de la organización las cuales 

también cuenten con un análisis y de ser favorables convertirlos en oportunidades de 

mejora continua para la compañía, el análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidad y Amenazas) se presenta a continuación: (Ver Tabla 8) 

 

Tabla 8.  

Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

• Unidades nuevas 

• Personal completamente capacitado  

• Servicio por medio de llamadas telefónicas. 

• Servicio de entrega puesto a puesto con 

clientes fijos. 

• Vía turística del ciclismo 

• Estacionamientos en la ciudad de Tulcán y la 

parroquia de Tufiño. 

• Ubicado estratégicamente cerca de la frontera 

con Colombia.  

• Servicio rígido a las leyes normativas de la 

Agencia Nacional de Tránsito. 

• Al existir muchas unidades que prestan el 

servicio en la parroquia disminuye el trabajo 

de otros choferes de la compañía. 

• Existencia de otra compañía la cual no tiene 

un costo y un horario establecido perjudicando 

el desarrollo de la compañía. 

• Existencia de buses que solo ofrecen el 

servicio de transporte de personas a un costo 

más bajo.  

 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Expandirse y prestar servicios no solo dentro 

de la ciudad de Tulcán en la parroquia Tufiño 

sino también en nuevas sectores o ciudades.  

• Hacer convenios y contratos con entidades 

públicas y privadas.  

 

• Existencia de otras compañías y vehículos 

comúnmente conocidos como taxis piratas. 

• Creación de nuevas compañías en la 

parroquia.  

• Compañías Colombianas que trabajan en 

nuestras rutas sin un permiso. 
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ENCUESTA 

 

Elaborada por: Valeria Narváez 

C.I. 1004786073 

Dirigido a: Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA 

Presentado a: Dra. Adita Sampáz. GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

 

1. La Compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA. cuenta con rutas estratégicas 

diferentes de las que cuenta actualmente. 

No, se toman nuevas rutas dependiendo de la circunstancia, ya que, a veces las 

demoras en el transporte se dan porque existen controles vehiculares que muchas 

veces o se tiene planificado.  

2. Cree usted que el diseño de nuevas rutas estratégicas ayudaría a disminuir 

las demoras presentadas en el servicio de transporte ya sea de carga liviana 

o mixta. 

Desde luego que si ayudase a disminuir demoras debido a que actualmente 

contamos con 3 únicas rutas lo que hace que nuestro servicio sea más corto e 

incluso cuando se presentan inconvenientes en las rutas se llega a tomar rutas 

diferentes que no se tiene establecido ni planificado y esto también puede ser la 

causa de la demora. 

3. De existir las nuevas rutas estratégicas, cree usted que estas serán acogidas 

de la misma forma que las rutas que ya están establecidas. 

Por supuesto, como le mencioné nosotros contamos únicamente con 4 rutas lo que 

impide que nuestro servicio se haga conocer en nuevos sectores no digo en nuevas 

ciudades ya que por el momento la Compañía no cuenta con la jurisdicción para 

brindar el servicio en otras ciudades.  

4. Conoce usted el tamaño de la población que existe en cada una de las nuevas 

rutas estratégicas. 

En el año 2019 se tenía un tamaño de la población de aproximadamente 2.339 

habitantes. 

 

 

 



4. CAPITULO IV.  

PROPUESTA DE RUTAS DE TRANSPORTE 

 

Para la elaboración de la programación es necesario conocer las rutas actuales y 

las nuevas rutas a proponer para ingresar dichos datos al código de ruteo en Python. A su 

vez es importante que se tenga claro el lenguaje de programación que se va a utilizar. A 

continuación, se tienen las siguientes rutas y paradas.  

  

4.1.Cálculo de las Rutas donde Trabaja la Compañía  

Posterior a analizar cada una de las rutas es necesario que se tenga en cuenta el 

número de vehículos que se van a emplear, en este caso se usó de 5 vehículos para la Ruta 

A, 5 vehículos para la Ruta B y 7 vehículos para la Ruta C, además se debe saber que se 

dispone de 17 vehículos y se harán cambios de estos durante la jornada de trabajo.  

 

4.1.1. Organización de Vehículos y Horarios Ruta A 

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía 

a las paradas asignadas en la Ruta A se realizó el respectivo código en donde se obtuvo el 

siguiente orden con los diferentes vehículos y sus respectivos horarios. Ver Anexo 3. 

Las rutas del Tipo A generadas por el programa son las que se detallan en la tabla 

9 hasta la 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 9. 

Ruta Actual A - Vehículo 3 

RUTA A 

HORA  7:00 - 8:00 8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 

VEHÍCULOS 3 3 3 3 3 3 3 

PARADAS  TUFIÑO 

BALNEARIO 

AGUA 

ECUATORIANAS 

GUACHUCAL 

BALNEARIO 

LOS TRES 

CHORROS 

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

MASPAZ LA 

CONCEPCIÓN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR  

TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 

-

77.85514 0.80292 

-

77.86154 0.96027 

-

77.73045 0.82176 

-

77.71950 0.81592 

-

77.79885 0.81322 

-

77.81121 0.80374 -77.8028 0.80088 

-

77.85514 
 

 

Tabla 10.  

Ruta Actual A - Vehículo 10 

RUTA A 

HORA  7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 

VEHÍCULOS 10 10 10 10 10 

PARADAS  TUFIÑO PLAZA DE TOROS 
LAGUNAS VERDES 

DEL VOLCAN CHILES 
MALDONADO EL CHICAL  TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.79336 -77.85891 0.80037 -77.92878 0.89659 -78.09941 0.93762 -78.18776 0.80088 -77.85514 
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Tabla 11. 

 Ruta Actual A - Vehículo 2 

RUTA A 

HORA  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 

VEHÍCULOS 2 2 2 2 2 2 2 

PARADAS  TUFIÑO 

BALNEARIO 

AGUA 

ECUATORIANAS 

GUACHUCAL 

BALNEARIO 

LOS TRES 

CHORROS 

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

MASPAZ LA 

CONCEPCIÓN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR  

TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 

-

77.85514 0.80292 

-

77.86154 0.96027 

-

77.73045 0.82176 

-

77.71950 0.81592 

-

77.79885 0.81322 

-

77.81121 0.80374 -77.8028 0.80088 

-

77.85514 
 

 

Tabla 12.  

Ruta Actual A - Vehículo 11 

RUTA A 

HORA  8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00  14:00 - 16:00 16:00 - 18:00 

VEHÍCULOS 11 11 11 11 11 

PARADAS  TUFIÑO PLAZA DE TOROS 
LAGUNAS VERDES 

DEL VOLCAN CHILES 
MALDONADO EL CHICAL  TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.79336 -77.85891 0.80037 -77.92878 0.89659 -78.09941 0.93762 -78.18776 0.80088 -77.85514 
 

 

4.1.2. Organización de Vehículos y Horarios Ruta B 

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía a las paradas asignadas en la Ruta B se utilizó el respectivo 

código en donde se obtuvo el siguiente orden con los diferentes vehículos y sus respectivos horarios.  

Las rutas del Tipo B generadas por el programa son las que se detallan en la tabla 13 hasta la 16. 
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Tabla 13.  

Ruta Actual B - Vehículo 14 

RUTA B 

HORA  7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 

VEHÍCULOS 5 5 5 5 

PARADAS  TUFIÑO CHILES LA PLAYA 
UNIDAD EDUCATIVA 

TUFIÑO 
TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.81319 -77.84756 0.83257 -77.80873 0.80202 -77.85036 0.80088 -77.85514 
 

 

Tabla 14.  

Ruta Actual B - Vehículo 13 

RUTA B 

HORA  9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 

VEHÍCULOS 13 13 13 13 

PARADAS  TUFIÑO CHILES LA PLAYA 
UNIDAD EDUCATIVA 

TUFIÑO 
TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.81319 -77.84756 0.83257 -77.80873 0.80202 -77.85036 0.80088 -77.85514 
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Tabla 15.  

Ruta Actual B - Vehículo 7 

RUTA B 

HORA  9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00  15:00 - 16:00 16:00 - 17:00 

VEHÍCULOS 7 7 7 7 7 7 7 7 

PARADAS  TUFIÑO SAN NICOLAS EL CONSUELO ECOPARQUE CHAPUEL EL ROSAL TULCAN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR 

TUFIÑO 

 

COORDENAD

AS 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 
 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

0.8133

9 

-

77.8045

1 

0.8197

4 

-

77.7961

8 

0.8257

7 

-

77.7673

2 

0.8204

2 

-

77.7393

6 

0.8212

8 

-

77.7331

7 

0.8149

3 

-

77.7172

2 

0.8037

4 

-

77.8028

0 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

 

 

Tabla 16.  

Ruta Actual B - Vehículo 4 

RUTA B 

HORA  10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00  15:00 - 16:00 16:00 - 17:00 17:00 - 18.00 

VEHÍCULOS 4 4 4 4 4 4 4 4 

PARADAS  TUFIÑO SAN NICOLAS EL CONSUELO ECOPARQUE CHAPUEL EL ROSAL TULCAN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR 

TUFIÑO 

 

COORDENAD

AS 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 
 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

0.8133

9 

-

77.8045

1 

0.8197

4 

-

77.7961

8 

0.8257

7 

-

77.7673

2 

0.8204

2 

-

77.7393

6 

0.8212

8 

-

77.7331

7 

0.8149

3 

-

77.7172

2 

0.8037

4 

-

77.8028

0 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

 

 

4.1.3. Organización de Vehículos y Horarios Ruta C 

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía a las paradas asignadas en la Ruta C se utilizó el respectivo 

código en donde se obtuvo el siguiente orden con los diferentes vehículos y sus respectivos horarios.  
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Las rutas del Tipo C generadas por el programa son las que se detallan en las tablas 17 hasta la 22. 

 

Tabla 17.  

Ruta Actual C - Vehículo 16 
RUTA C  

HORA  7:00 - 8:00  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 

VEHÍCULOS 16 16 16 16 16 16 

PARADAS  TUFIÑO CAJON 
CIUDADELA 

ROSAL 
SAN FELIPE PARQUE AYORA PISCINAS EL MARTINEZ TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80549 -77.85274 0.82471 -77.73046 0.81922 -77.72233 0.81632 -77.71390 0.81578 -77.72609 0.80088 -77.85514 
 

 

Tabla 18.  

Ruta Actual C - Vehículo 15 
RUTA C 

HORA  8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00 14:00 - 16:00 

VEHÍCULOS 15 15 15 15 

PARADAS  TUFIÑO 
BALNEARIO AGUA 

ECUATORIANAS  

AGUAS TERMALES DE 

CHILES 
CUMBAL TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80292 -77.86154 0.80981 -77.86182 0.90604 -77.79157 0.80088 -77.85514 
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Tabla 19.  

Ruta Actual C - Vehículo 1 
RUTA C  

HORA  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 

VEHÍCULOS 1 1 1 1 1 1 

PARADAS  TUFIÑO CAJON 
CIUDADELA 

ROSAL 
SAN FELIPE PARQUE AYORA PISCINAS EL MARTINEZ TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80549 -77.85274 0.82471 -77.73046 0.81922 -77.72233 0.81632 -77.71390 0.81578 -77.72609 0.80088 -77.85514 
 

 

Tabla 20.  

Ruta Actual C - Vehículo 6 

RUTA C  

HORA  11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 16:00 - 17:00 17:00 - 18:00 

VEHÍCULOS 6 6 6 6 6 6 

PARADAS  TUFIÑO CAJON 
CIUDADELA 

ROSAL 
SAN FELIPE PARQUE AYORA PISCINAS EL MARTINEZ TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80549 -77.85274 0.82471 -77.73046 0.81922 -77.72233 0.81632 -77.71390 0.81578 -77.72609 0.80088 -77.85514 
 

 

Tabla 21.  

Ruta Actual C - Vehículo 17 
RUTA C 

HORA  8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00 14:00 - 16:00 

VEHÍCULOS 17 17 17 17 

PARADAS  TUFIÑO 
BALNEARIO AGUA 

ECUATORIANAS  

AGUAS TERMALES DE 

CHILES 
CUMBAL TUFIÑO 
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COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80292 -77.86154 0.80981 -77.86182 0.90604 -77.79157 0.80088 -77.85514 
 

 

Tabla 22.  

Ruta Actual C - Vehículo 12 

 
RUTA C  

HORA  7:00 - 8:00  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 

VEHÍCULOS 12 12 12 12 12 12 

PARADAS  TUFIÑO CAJON 
CIUDADELA 

ROSAL 
SAN FELIPE PARQUE AYORA PISCINAS EL MARTINEZ TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80549 -77.85274 0.82471 -77.73046 0.81922 -77.72233 0.81632 -77.71390 0.81578 -77.72609 0.80088 -77.85514 
 

 

4.1.4. Tabla General de Rutas Actuales  

A continuación, en la Tabla 23, se elaboró de forma general las rutas que la Compañía tiene establecidas, en donde se muestra el número de vehículo 

con sus respectivas paradas y horarios. 

Tabla 23.  

Tabla General de Rutas Actuales 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA A 

  

2 

BALNEARIO AGUA 

ECUATORIANAS 
GUACHUCAL 

BALNEARIO LOS 

TRES CHORROS 

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

MASPAZ LA 

CONCEPCIÓN 
SANTA BARBARA DE CAR  TUFIÑO 

 

 

8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 
13:00 - 14:00 

14:00 - 

15:00 
 

3 GUACHUCAL SANTA BARBARA DE CAR  TUFIÑO  
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BALNEARIO AGUA 

ECUATORIANAS 

BALNEARIO LOS 

TRES CHORROS 

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

MASPAZ LA 

CONCEPCIÓN  

7:00 - 8:00 8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 

13:00 - 

14:00 
 

10 

PLAZA DE TOROS 
LAGUNAS VERDES DEL VOLCAN 

CHILES 
MALDONADO EL CHICAL  TUFIÑO 

 

 

7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 

15:00 - 

17:00 
 

11 

PLAZA DE TOROS 
LAGUNAS VERDES DEL VOLCAN 

CHILES 
MALDONADO EL CHICAL  TUFIÑO 

 

 

8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00  14:00 - 16:00 

16:00 - 

18:00 
 

     
 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA B 

 

 

4 

SAN NICOLAS 
EL 

CONSUELO 
ECOPARQUE CHAPUEL EL ROSAL TULCAN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR 

TUFIÑO 

 

 

10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00  

15:00 - 

16:00 16:00 - 17:00 

17:00 - 

18.00 
 

5 
CHILES LA PLAYA UNIDAD EDUCATIVA TUFIÑO TUFIÑO 

 

 

7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 
 

7 

SAN NICOLAS 
EL 

CONSUELO 
ECOPARQUE CHAPUEL EL ROSAL TULCAN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR 

TUFIÑO 

 

 

9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 

14:00 - 

15:00  15:00 - 16:00 

16:00 - 

17:00 
 

13 
CHILES LA PLAYA UNIDAD EDUCATIVA TUFIÑO TUFIÑO 

 

 

9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 
 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA C  
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1 

CAJON CIUDADELA ROSAL SAN FELIPE PARQUE AYORA 
PISCINAS EL 

MARTINEZ 
TUFIÑO 

 
 

 

8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 

13:00 - 

14:00 
 

6 

CAJON CIUDADELA ROSAL SAN FELIPE PARQUE AYORA 
PISCINAS EL 

MARTINEZ 
TUFIÑO 

 

 

11:00 - 12:00   12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 16:00 - 17:00 

17:00 - 

18:00 
 

12 

CAJON CIUDADELA ROSAL SAN FELIPE PARQUE AYORA 
PISCINAS EL 

MARTINEZ 
TUFIÑO 

 

 

7:00 - 8:00  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 

12:00 - 

13:00 
 

15 

BALNEARIO AGUA ECUATORIANAS  AGUAS TERMALES DE CHILES CUMBAL TUFIÑO 

 

 

8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00 

14:00 - 

16:00 
 

16 

CAJON CIUDADELA ROSAL SAN FELIPE PARQUE AYORA 
PISCINAS EL 

MARTINEZ 
TUFIÑO 

 

 

7:00 - 8:00  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 

12:00 - 

13:00 
 

17 

BALNEARIO AGUA ECUATORIANAS  AGUAS TERMALES DE CHILES CUMBAL TUFIÑO 

 

 

8:00 - 10:00 10:00 - 12:00 12:00 - 14:00 

14:00 - 

16:00 
 

 



4.1.5. Ruteo de las Paradas Actuales de la Compañía 

Utilización del código programado en el lenguaje de Python para obtener el 

número de vehículos que realizan las paradas de cada una de las tres rutas que la 

Compañía tiene establecidas.  

 

4.1.5.1.Ruta A 

Una vez ingresados los datos de la Ruta A al código se obtuvo el orden de cómo 

se deben dirigir los vehículos 3, 10, 2 y 11 a las distintas paradas asignadas, tomando en 

cuenta que la ruta o el orden será la misma pero los vehículos son alternados ya que se 

dispone de 20 unidades en la compañía. Ver Figura 13 

 

Figura 13.  

Orden de paradas - Vehículos 3 y 10 

 

 

4.1.5.2.Ruta B  

Una vez ingresados los datos de la Ruta B al código se obtuvo el orden de cómo 

se deben dirigir los vehículos 13, 7, 5 y 4 a las distintas paradas asignadas, tomando en 

cuenta que la ruta o el orden será la misma pero los vehículos son alternados ya que se 

dispone de 20 unidades en la compañía. Ver Figura 14 
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Figura 14.  

Orden de paradas - Vehículos 13 y 7 

 

 

4.1.5.3.Ruta C  

Una vez ingresados los datos de la Ruta A al código se obtuvo el orden de cómo 

se deben dirigir los vehículos 17, 12, 16, 15, 1 y 6 a las distintas paradas asignadas, 

tomando en cuenta que la ruta o el orden será la misma pero los vehículos son alternados 

ya que se dispone de 20 unidades en la compañía. Ver Figura 15 

Figura 15.  

Orden de paradas - Vehículos 17 y 12 

 

 

4.2.Simulación de los Vehículos en Cada una de las Rutas Actuales 

Una vez que se conoce el orden de las paradas, se utilizó el Software FlexSim con 

el fin de simular el servicio de transporte referente a las rutas actuales que realiza la 

compañía Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA. Ver Figura 16 a la Figura 18 

 

 

 

 

 

 

 



58 
 

Ruta Actual A 

Figura 16.  

Simulación FlexSim Ruta Actual A 

 

Distancia total Balneario Agua Ecuatorianas – Santa Barbara de Car: 78.7 Km  

Distancia total Plaza de Toros – El Chical: 67.9 Km 

Ruta Actual B 

Figura 17.  

Simulación FlexSim Ruta Actual B 

 

Distancia total Chiles – Unida Educativa Tufiño: 43.8 Km 
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Distancia total San Nicolas – Santa Barbara de Car: 35.4 Km 

Ruta Actual C 

Figura 18.  

Simulación FlexSim Ruta Actual C 

 

Distancia total Balneario Aguas Ecuatorianas – Cumbal: 22.7 Km 

Distancia total Cajón – Piscinas el Martínez: 136 Km 

 

4.3.Cálculo de la Distancia Total de las Rutas Actuales Mediante LogWare 

Para poder calcular las distancias de las rutas se hizo uso del software LogWare para cada 

una de las paradas de las rutas actuales con sus respectivas coordenadas.   

4.3.1. Ruta Actual A 

Se muestra el orden y secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Ruta Actual A. Ver anexo 4 

4.3.2. Ruta Actual B 

Se muestra el orden o secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Ruta Actual B. Ver Anexo 4 

4.3.3. Ruta Actual C 

Se muestra el orden o secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Ruta Actual C. Ver anexo 4 
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4.4.Sectores para Proponer a la Compañía 

A continuación, se presenta la propuesta de nuevas rutas (Tabla 24 a 26) que tienen alta frecuencia de posibles pasajeros y donde la compañía de 

transporte podría brindar sus servicios procurando siempre disminuir los tiempos de demora y ser más eficiente al momento de brindar el servicio 

de transporte.   

 

Tabla 24. 

Nueva Ruta A 

RUTA A 

PARADAS  TULCAN 
COLISEO 19 DE 

NOVIEMBRE 

REGISTRO 

CIVIL DE 

TULCAN 

CENTRO 

COMERCIAL 
GRAN PLAZA 

IPIALES 

COMPLEJO LOS 
PASTOS 

AGENCIA 

MUNICIPAL DE 
TRANSITO 

TULCAN 

TEQUES EL PALMAR 

CEMENTERIO 

MUNICIPAL DE 

TULCAN 
 

COORDENADA

S 

Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 
 

0.8149

7 

-

77.7165
6 

0.8269
9 

-

77.7026
2 

0.8153

7 

-

77.7091
4 

0.8302

4 

-

77.6490
5 

0.8378
9 

-

77.7024
5 

0.8162
6 

-

77.7008
3 

0.7992

3 

-

77.6500
8 

0.8459

2 

-

77.6524
9 

0.8193

3 

-

77.71463 
 

 

Tabla 25.  

Nueva Ruta B 

RUTA B 

PARADAS  TULCAN 

TERMINAL 

TERRESTRE 

TULCAN 

MERCADO SAN 

MIGUEL DE 

TULCAN 

MERCADO 

CENTRAL DE 

TULCAN 

CASA DE LA 

CULTURA BC 
AKI TULCAN 

DIRECCION 

PROVINCIAL 

AGROPECUARIA 

DEL CARCHI 

POSADA 

VIAJERA CALIZ 

 

COORDENADA

S 

Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 
 

0.81497 
-

77.71656 
0.80449 

-

77.72783 

0.8101

1 

-

77.7202

7 

0.8140

0 

-

77.7159

6 

0.8180

8 

-

77.7168

2 

0.8206

7 

-

77.7083

9 0.80655 

-

77.71469 

0.8301

2 

-

77.6994

4 
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Tabla 26.  

Nueva Ruta C 

RUTA C 

PARADAS  TULCAN 

UNIVERSIDAD 

POLITECNICA 

ESTATAL DEL 

CARCHI 

CIUDADELA 

CLEMENTE 

GERRON 

HOSPITAL 

GENERAL 

TULCAN 

AEROPUERTO 

SAN LUIS 

MIRADOR DEL 

CICLISTA 

MIES 

DIRECCION 

DISTRITAL 

TULCAN 

COLEGIO 

VICENTE 

FIERRO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.81497 
-

77.71656 
0.80507 

-

77.73420 0.82636 

-

77.69776 0.83218 

-

77.70940 
0.85858 

-

77.67550 
0.74430 

-

77.71566 0.82175 

-

77.70294 0.79955 

-

77.72997 
 

 

4.4.1. Cálculo de las Rutas Propuestas a la Compañía  

Posterior a analizar cada una de las rutas es necesario que se tenga en cuenta el número de vehículos que se van a emplear, en este caso se 

usó dos vehículos para la Ruta A, dos vehículos para la Ruta B y dos vehículos para la Ruta C, además se debe saber que se dispone de 20 vehículos 

en la compañía y se harán cambios de estos durante la jornada de trabajo.  

 

4.4.1.1.Organización de Vehículos y Horarios Ruta A 

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía a las paradas asignadas en la Ruta A se utilizó el respectivo 

código en Python en donde se obtuvo el siguiente orden con los vehículos y sus respectivos horarios.  

La ruta propuesta del Tipo A generada por el programa se detalla en las Tablas 27 y 28 
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Tabla 27.  

Nueva Ruta A - Vehículo 20 

RUTA A 

HORA  7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 17:00 - 19:00 

VEHÍCULOS 20 20 20 20 20 20 

PARADAS  TULCAN 

CENTRO 

MUNICIPAL DE 

TULCÁN 

COLISEO 19 DE 

NOVIEMBRE 

CENTRO 

COMERCIAL 

GRAN PLAZA 

IPIALES 

EL PALMAR 
COMPLEJO LOS 

PASTOS 
TULCAN 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.81497 -77.71656 0.81933 -77.71463 0.82699 -77.70262 0.83024 -77.64905 0.84592 -77.65249 0.83789 -77.70245 0.81497 -77.71656  

 

Tabla 28.  

Nueva Ruta A - Vehículo 14 

RUTA A 

HORA  9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 15:00 - 16:00 

VEHÍCULOS 14 14 14 14 14 14 14 

PARADAS  TUFIÑO 

BALNEARIO 

AGUA 

ECUATORIANAS 

GUACHUCAL 

BALNEARIO 

LOS TRES 

CHORROS 

HACIENDA 

SANTA CECILIA 

MASPAZ LA 

CONCEPCIÓN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR  

TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 

-

77.85514 0.80292 

-

77.86154 0.96027 

-

77.73045 0.82176 

-

77.71950 0.81592 

-

77.79885 0.81322 

-

77.81121 0.80374 -77.8028 0.80088 

-

77.85514 
 

 

4.4.1.2.Organización de vehículos y horarios Ruta B 

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía a las paradas asignadas en la Ruta B se utilizó el respectivo 

código en donde se obtuvo el siguiente orden con los diferentes vehículos y sus respectivos horarios.  

La ruta propuesta del Tipo B generada por el programa se detalla en las Tablas 29 y 30 . 
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Tabla 29.  

Nueva Ruta B - Vehículo 8 

RUTA B 

HORA  8:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 17:00 - 19:00 

VEHÍCULOS 8 8 8 8 8 

PARADAS  TULCAN 

DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 

AGROPECUARIA 

CARCHI 

MERCADO CENTRAL 

DE TULCAN 

MERCADO SAN 

MIGUEL DE TULCAN TERMINAL 

TERRESTRE TULCAN 

TULCAN 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.81497 -77.71656 0.80655 -77.71469 0.81400 -77.71596 0.81011 -77.72027 0.80449 -77.72783 0.81497 -77.71656  

 

Tabla 30.  

Nueva Ruta B - Vehículo 19 

RUTA B 

HORA  8:00 - 9:00 9:00 - 10:00 10:00 - 11:00 11:00 - 12:00 12:00 - 13:00 13:00 - 14:00 14:00 - 15:00 15:00 - 16:00 

VEHÍCULOS 19 19 19 19 19 19 19 19 

PARADAS  TUFIÑO SAN NICOLAS EL CONSUELO ECOPARQUE CHAPUEL EL ROSAL TULCAN 

SANTA 

BARBARA DE 

CAR 

TUFIÑO 

 

COORDENAD

AS 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 

Latitu

d  

Longitu

d 
 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

0.8133

9 

-

77.8045

1 

0.8197

4 

-

77.7961

8 

0.8257

7 

-

77.7673

2 

0.8204

2 

-

77.7393

6 

0.8212

8 

-

77.7331

7 

0.8149

3 

-

77.7172

2 

0.8037

4 

-

77.8028

0 

0.8008

8 

-

77.8551

4 

 

 

4.4.1.3.Organización de vehículos y horarios Ruta C  

Para saber en qué orden deben dirigirse cada uno de los vehículos de la Compañía a las paradas asignadas en la Ruta C se utilizó el respectivo 

código en donde se obtuvo el siguiente orden con los diferentes vehículos y sus respectivos horarios.  
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La ruta propuesta del Tipo C generada por el programa se detalla en las Tablas 31 y 32. 

 

Tabla 31.  

Nueva Ruta C - Vehículo 9 

RUTA C 

HORA  7:00 - 10:00 10:00 - 13:00 13:00 - 16:00 16:00 - 19:00 

VEHÍCULOS 9 9 9 9 

PARADAS  TULCAN 

UNIVERSIDAD 

POLITECNICA ESTATAL 

DEL CARCHI 

COLEGIO VICENTE 

FIERRO 
MIRADOR DEL CICLISTA TULCAN 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.81497 -77.71656 0.80507 -77.73420 0.79955 -77.72997 0.74430 -77.71566 0.81497 -77.71656  

 

Tabla 32.  

Nueva Ruta C - Vehículo 18 

RUTA C 

HORA  7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 

VEHÍCULOS 18 18 18 18 

PARADAS  TUFIÑO 
BALNEARIO AGUA 

ECUATORIANAS  

AGUAS TERMALES DE 

CHILES 
CUMBAL TUFIÑO 

 

COORDENADAS 
Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud Latitud  Longitud 

 

0.80088 -77.85514 0.80292 -77.86154 0.80981 -77.86182 0.90604 -77.79157 0.80088 -77.85514 
 

 

4.4.2. Tabla General de Nuevas Rutas 

A continuación, se elaboró la Tabla 33 de forma general para las nuevas rutas que se va a proponer a la Empresa en donde se muestra el número de 

vehículo con sus respectivas paradas y horarios.  
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Tabla 33. 

Tabla General de las Nuevas Rutas 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA A 

14 
REGISTRO CIVIL DE TULCAN TEQUES 

AGENCIA MUNICIPAL DE 

TRANSITO DE TULCAN 
TULCAN 

 

7:00 - 10:00 10:00 - 13:00 13:00 - 16:00 16:00 - 19:00 
 

20 

CENTRO MUNICIPAL 

DE TULCÁN 

COLISEO 19 DE 

NOVIEMBRE 

CENTRO COMERCIAL 

GRAN PLAZA IPIALES 
EL PALMAR 

COMPLEJO LOS 

PASTOS 
TULCAN 

 

 

7:00 - 9:00 9:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 17:00 - 19:00 
 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA B  

8 

DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 

AGROPECUARIA 

CARCHI 

MERCADO CENTRAL 

DE TULCAN 

MERCADO SAN MIGUEL DE 

TULCAN 
TERMINAL TERRESTRE TULCAN TULCAN 

 

 

8:00 - 11:00 11:00 - 13:00 13:00 - 15:00 15:00 - 17:00 17:00 - 19:00 
 

19 

CASA DE LA CULTURA 

ECUATORIANA BC 
AKI TULCAN POSADA VIAJERA CALIZ TULCAN 

 

 

7:00 - 10:00 10:00 - 13:00 13:00 - 16:00 16:00 - 19:00 
 

N° 

VEHÍCULOS 
RUTA C  

9 

UNIVERSIDAD POLITECNICA 

ESTATAL DEL CARCHI 
COLEGIO VICENTE FIERRO MIRADOR DEL CICLISTA TULCAN 

 

 

7:00 - 10:00 10:00 - 13:00 13:00 - 16:00 16:00 - 19:00 
 

18 

MIES DIRECCIÓN 

DISTRITAL TULCAN 
CIUDADELA CLEMENTE GUERRON AEROPUERTO SAN LUIS 

HOSPITAL GENERAL 

TULCAN 
TULCAN 

 

 

7:00 - 10:00  10:00 - 12:00 12:00 - 14:00 14:00 - 16:00 16:00 - 19:00 
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4.4.3. Ruteo de las Paradas Para Proponer a la Compañía 

A continuación, se detalla la utilización del código en Python para obtener los 

números de los vehículos que harán las paradas de cada una de las tres rutas que se va a 

proponer a la Compañía. 

 

4.4.3.1.Ruta Propuesta A 

Una vez ingresados los datos de la Ruta A al código se obtuvo el orden de cómo se debe 

dirigir el vehículo 20 y 14 a cada una de las paradas de la Ruta A. Ver Figura 16 

Figura 19.  

Orden de paradas - vehículo 20 

 

 

4.4.3.2.Ruta Propuesta B  

Una vez ingresados los datos de la Ruta B al código se obtuvo el orden de cómo se debe 

dirigir el vehículo 8 y 19 a cada una de las paradas de la Ruta B. Ver Figura 17 

Figura 20.  

Orden de paradas - vehículo 8 

 

 

4.4.3.3.Ruta Propuesta C 

Una vez ingresados los datos de la Ruta C al código se obtuvo el orden de cómo se debe 

dirigir el vehículo 9 y 18 a cada una de las paradas de la Ruta C Ver Figura 18 
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Figura 21.  

Orden de paradas - vehículo 9 

 

 

4.5.Simulación de los Vehículos para las Rutas Propuestas 

Una vez que se conoce el orden de las paradas se utilizó el Software FlexSim con 

el fin de simular el servicio de transporte referente a las nuevas rutas a proponer a la 

Compañías Luis Gonzalo Tufiño CIA. LTDA. Ver Figura 22 a la Figura 24 

 

Ruta Propuesta A 

Figura 22.  

Simulación FlexSim Nueva Ruta A 

 

Distancia total Centro Municipal de Tulcán – Complejo los Pastos: 37.9 Km 

Distancia total Registro Civil Carchi – Agencia Municipal: 4.477 Km 
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Ruta Propuesta B 

Figura 23.  

Simulación FlexSim Nueva Ruta B 

 

Distancia total Casa de la Cultura Ecuatoriana – Posada Viajera Caliz: 3.0 Km 

Distancia total Dirección Provincial Agropecuaria Carchi – Terminal Terrestre: 5.0 Km 

 

Ruta Propuesta C 

Figura 24.  

Simulación FlexSim Nueva Ruta C 

 

Distancia total Universidad Politécnica Estatal – Mirador Ciclista: 9.2 Km 

Distancia total Mies Dirección Distrital – Hospital General de Tulcán: 31.7 Km 
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4.6.Cálculo de la Distancia Total de las Nuevas Rutas Mediante LogWare 

Para calcular la distancia de las rutas nuevas se hizo uso del software LogWare, a partir 

de los nombres de las paradas de cada una de las rutas actuales con sus respectivas 

coordenadas para posteriormente obtener las distancias que tienen las rutas. 

4.6.1. Ruta Propuesta A 

Se muestra el orden o secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Nueva Ruta A. Ver Anexo 4 

4.6.2. Ruta Propuesta B 

Se muestra el orden o secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Nueva Ruta B. Ver Anexo 4 

4.6.3. Ruta Propuesta C 

Se muestra el orden o secuencia de las paradas que seguirán cada uno de los vehículos de 

la Compañía y su distancia para la Nueva Ruta C. Ver Anexo 4 

4.7.Análisis de Resultados 

 

RUTAS A: Actual y Propuesta 

Una vez analizadas las rutas actuales y rutas propuestas del tipo A, se realizó la 

representación gráfica del tiempo de trabajo de los 6 vehículos, observando que para las 

rutas A estos laboran una jornada de 7, 10 y 12 horas (Tabla 34), siendo aprovechada en 

su totalidad la jornada laboral diaria de la Compañía, la cual es de 7:00am – 19:00 pm. 

 

Tabla 34. 

Resultados Rutas A 
Vehículos  2 3 10 11 14 20 

Horas Utilizadas 7 7 10 10 12 12 
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Figura 25.  

Resultados actualizados de la utilización de los vehículos de la compañía Rutas A 

 

 

RUTAS B: Actual y Propuesta  

Mediante el código específico de análisis y representación de resultados de forma 

gráfica con R-Studio se obtuvo la gráfica Figura 25, la cual nos indica que los 6 vehículos 

laboran una jornada 8 y 11 horas. Ver Tabla 35  

 

Tabla 35.  

Resultados Nueva Ruta B 
Vehículos  4 5 7 13 19 8 

Horas Utilizadas 8 8 8 8 12 11 

 

Figura 26. 

Resultados actualizados de la utilización de los vehículos de la compañía Rutas B 

13%

13%

19%

19%

23%

23%

2 3 10 11 14 20
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RUTAS C: Actual y Propuesta 

 

Usando el código específico para análisis de graficas con R-Studio se obtuvo 

como resultado una gráfica (ver Figura 26) la cual nos indica que 8 vehículos laboran una 

jornada de 6, 7, 8 y 12 horas. Ver Tabla 36  

 

Tabla 36. 

Resultados Nueva Ruta C 
Vehículos  1 6 12 15 16 17 18 9 

Horas Utilizadas 6 7 6 8 6 8 12 12 

 

Figura 27. 

Resultados actualizados de la utilización de los vehículos de la compañía Rutas C 

 

2%

9%

18%

22%
24%

25%

1 2 3 4 5 6

1%

6%

13%

16%

17%

18%

19%

10%

1 2 3 4 5 6 7 8
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CONCLUSIONES 

 

A partir del marco teórico se obtuvo una base sólida y completa para abordar los 

problemas de tiempos de transporte y rutas. Este enfoque metodológico permitió 

comprender a fondo los desafíos específicos de la compañía y aprovechar las mejores 

prácticas y teorías disponibles en la literatura relevante. El resultado fue una hoja de ruta 

sólida que guió el diseño y desarrollo del sistema de control de tiempos de transporte, con 

el objetivo de mejorar la eficiencia operativa, satisfacer las necesidades de los clientes y 

respaldar la expansión de la compañía. En última instancia, este enfoque buscaba 

beneficios tanto para la compañía como para la comunidad a la que servía. 

 

Tras analizar detenidamente la situación actual de la compañía, se ha identificado que la 

falta de organización y control de las rutas ha resultado en tiempos perdidos y una 

ineficiencia operativa notable. Además, se ha observado una oportunidad valiosa para 

implementar nuevas rutas estratégicas que podrían mejorar la calidad del servicio y 

reducir las demoras. Estos hallazgos respaldan la importancia de llevar a cabo un 

diagnóstico exhaustivo para abordar los problemas identificados y aprovechar las 

oportunidades de mejora. La compañía está en una posición óptima para expandirse y 

brindar un servicio más eficiente, cumpliendo con su misión de marcar la diferencia en el 

mercado y contribuir al desarrollo integral de la sociedad y el turismo. 

 

Los resultados del análisis del tiempo de respuesta en cada ruta del servicio de transporte 

mediante las herramientas Python, R-Studio y LogWare han arrojado una mejora 

significativa en la eficiencia de la jornada laboral de los vehículos de la Compañía. Las 

rutas A, B y C muestran diferentes enfoques de asignación de vehículos a paradas, 

garantizando que los vehículos cumplan con la jornada laboral. Además, se ha logrado 

una distribución eficiente de las horas de trabajo, permitiendo que algunos vehículos 

trabajen una hora adicional en momentos de mayor demanda. Estos resultados respaldan 

la búsqueda de la ruta óptima y destacan la importancia de la planificación estratégica en 

la optimización de recursos y la satisfacción del servicio de transporte. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se sugiere implementar el sistema de control de tiempos de transporte basado en las 

herramientas R-Studio y LogWare de manera integral en la compañía. Esto incluye la 

formación del personal en el uso de estas herramientas y la creación de un equipo 

especializado en la gestión y optimización de las rutas de transporte. Además, se debe 

establecer un seguimiento constante para evaluar el desempeño y realizar ajustes 

necesarios en tiempo real. 

 

De igual manera, se recomienda realizar diagnósticos periódicos y evaluaciones de la 

condición actual de las rutas y tiempos de transporte, además de establecer un sistema de 

seguimiento y retroalimentación constante con los conductores y el personal de 

operaciones para identificar problemas en tiempo real y tomar medidas correctivas de 

manera oportuna. 

 

Se recomienda implementar un proceso de evaluación regular y estructurado para 

monitorear la eficacia del sistema de control de tiempos de transporte basado en las 

herramientas R-Studio y LogWare. Estas evaluaciones deben incluir análisis de datos, 

retroalimentación del personal, comparación con objetivos de desempeño, actualización 

de modelos y capacitación continua. La comunicación interna y externa también debe ser 

una parte integral de este proceso. Esta práctica asegurará una mejora continua en la 

gestión de rutas y tiempos de transporte, permitiendo a la compañía adaptarse eficazmente 

a las cambiantes necesidades operativas y garantizando la entrega de un servicio de 

transporte eficiente y satisfactorio tanto a los clientes actuales como a los futuros. 
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ANEXO 1. 

LEY DE COMPAÑÍAS 

Codificación 0  

Registro Oficial 312 de 05-nov.-1999  

Última modificación: 29-dic.-2017  

Estado: Reformado 

SECCION VI  

DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA  

1. CONCEPTO, CARACTERISTICAS, NOMBRE Y DOMICILIO  

Art. 143.- La compañía anónima es una sociedad cuyo capital, dividido en acciones 

negociables, está formado por la aportación de los accionistas que responden únicamente 

por el monto de sus acciones.  

Las sociedades o compañías civiles anónimas están sujetas a todas las reglas de las 

sociedades o compañías mercantiles anónimas. 

Art. 144.- Se administra por mandatarios amovibles, socios o no.  

La denominación de esta compañía deberá contener la indicación de "compañía anónima" 

o "sociedad anónima", o las correspondientes siglas. No podrá adoptar una denominación 

que pueda confundirse con la de una compañía preexistente. Los términos comunes y 

aquellos con los cuales se determina la clase de empresa, como "comercial", "industrial", 

"agrícola", "constructora", etc., no serán de uso exclusivo e irán acompañadas de una 

expresión peculiar.  

Las personas naturales o jurídicas que no hubieren cumplido con las disposiciones de esta 

Ley para la constitución de una compañía anónima no podrán usar en anuncios, 

membretes de carta, circulares, prospectos u otros documentos, un nombre, expresión o 

siglas que indiquen o sugieran que se trata de una compañía anónima.  

Los que contravinieren a lo dispuesto en el inciso anterior, serán sancionados con arreglo 

a lo prescrito en el Art. 445. La multa tendrá el destino indicado en tal precepto legal. 

Impuesta la sanción, el Superintendente de Compañías y Valores notificará al Ministerio 

de Salud para la recaudación correspondiente. 
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2. DE LA CAPACIDAD  

Art. 145.- Para intervenir en la formación de una compañía anónima en calidad de 

promotor o fundador se requiere la capacidad civil para contratar. Las personas jurídicas 

nacionales pueden ser fundadoras o accionistas en general de las compañías anónimas, 

pero las compañías extranjeras solamente podrán serlo si sus capitales estuvieren 

representados únicamente por acciones, participaciones o partes sociales nominativas, es 

decir, expedidas o emitidas a favor o a nombre de sus socios, miembros o accionistas, y 

de ninguna manera al portador. 

3. DE LA FUNDACION DE LA COMPAÑIA  

Art. 146.- La compañía se constituirá mediante escritura pública que se inscribirá en el 

Registro Mercantil del cantón en el que tenga su domicilio principal la compañía. La 

compañía existirá y adquirirá personalidad jurídica desde el momento de dicha 

inscripción. La compañía solo podrá operar a partir de la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes en el SRI. Todo pacto social que se mantenga reservado será nulo. 

Art. 147.- Ninguna compañía anónima podrá constituirse sin que se halle suscrito 

totalmente su capital, el cual deberá ser pagado en una cuarta parte, por lo menos, una 

vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil.  

Para que pueda celebrarse la escritura pública de fundación o de constitución definitiva, 

según el caso, será requisito que los accionistas declaren bajo juramento que depositarán 

el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, en el caso de que las 

aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica 

será objeto de verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores a 

través de la presentación del balance inicial u otros documentos, conforme disponga el 

reglamento que se dicte para el efecto.  

La compañía anónima no podrá subsistir con menos de dos accionistas, salvo las 

compañías cuyo capital pertenezca en su totalidad a una entidad del sector público.  

En los casos de la constitución simultánea, todos los socios fundadores deberán otorgar 

la escritura de fundación y en ella estará claramente determinada la suscripción íntegra 

del capital social.  

Tratándose de la constitución sucesiva, la Superintendencia de Compañías y Valores, para 

aprobar la constitución definitiva de una compañía, comprobará la suscripción formal de 
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las acciones por parte de los socios, de conformidad los términos del prospecto de oferta 

pública. (LEXIS FINDER, 2017) 
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ANEXO 2. 

DECRETO EJECUTIVO 1196 

Registro Oficial Suplemento 731 de 25-junio-2012 

Estado: Vigente 

Art. 1.- El presente Reglamento establece las normas de aplicación a las que están sujetos 

los conductores, peatones, pasajeros y operadoras de transporte, así como las regulaciones 

para los automotores y vehículos de tracción humana, animal y mecánica que circulen, 

transiten o utilicen las carreteras y vías públicas o aquellas privadas abiertas al tránsito y 

transporte terrestre en el país. 

LIBRO II 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 

TITULO I 

DE LAS CONDICIONES DE TRANSPORTE TERRESTRES 

Art. 40.- El transporte terrestre de personas y bienes es un servicio esencial que responde 

a las condiciones de:  

• RESPONSABILIDAD. - Es responsabilidad del Estado generar las políticas, 

regulaciones y controles necesarios para propiciar el cumplimiento, por parte de 

los usuarios y operadores del transporte terrestre, de lo establecido en la Ley, los 

reglamentos y normas técnicas aplicables.  

• UNIVERSALIDAD. - El Estado garantizará el acceso al servicio de transporte 

terrestre, sin distinción de ninguna naturaleza, conforme a lo establecido en la 

Constitución de la República y las leyes pertinentes.  

• ACCESIBILIDAD. - Es el derecho que tienen los ciudadanos a su movilización 

y de sus bienes, debiendo por consiguiente todo el sistema de transporte en general 

responder a este fin.  

• COMODIDAD. - Constituye parte del nivel de servicio que las operadoras de 

transporte terrestre de pasajeros y bienes deberán cumplir y acreditar, de 

conformidad a las normas, reglamentos técnicos y homologaciones que para cada 

modalidad y sistema de servicio estuvieren establecidas por la Agencia Nacional 

de Tránsito.  
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• CONTINUIDAD. - Conforme a lo establecido en sus respectivos contratos de 

operación, permisos de operación, autorizaciones concedidas por el Estado sin 

dilaciones e interrupciones.  

• SEGURIDAD. - El Estado garantizará la eficiente movilidad de transporte de 

pasajeros y bienes, mediante una infraestructura vial y de servicios adecuada, que 

permita a los operadores a su vez, garantizar la integridad física de los usuarios y 

de los bienes transportados respetando las regulaciones pertinentes.  

• CALIDAD. - Es el cumplimiento de los parámetros de servicios establecidos por 

los organismos competentes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y 

demás valores agregados que ofrezcan las operadoras de transporte a sus usuarios. 

• ESTANDARIZACION. - A través del proceso técnico de homologación 

establecido por la ANT, se verificará que los vehículos que ingresan al parque 

automotor cumplan con las normas y reglamentos técnicos de seguridad, 

ambientales y de comodidad emitidos por la autoridad, permitiendo establecer un 

estándar de servicio a nivel nacional.  

• MEDIO AMBIENTE. - El estado garantizará que los vehículos que ingresan al 

parque automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá 

la aplicación de nuevas tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases 

contaminantes de los vehículos. 

TITULO II  

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE  

CAPITULO I  

DE LA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS Y COOPERATIVAS DE 

TRANSPORTE 

Art. 53.- Las compañías y cooperativas que vayan a prestar servicios de transporte 

terrestre público o comercial, antes de constituirse, deberán obtener un informe previo 

favorable emitido por la ANT. El departamento técnico correspondiente realizará los 

estudios de factibilidad, que serán puestos a consideración del Director Ejecutivo de la 

Agencia para la emisión del informe previo, el mismo que será remitido al Directorio de 

la Agencia para su aprobación final, en caso de ser procedente.  
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El procedimiento y los requisitos para la obtención de estos informes serán regulados por 

la ANT.  

Los informes previos tendrán una vigencia de 90 días.  

Las operadoras podrán constituirse, en el caso de compañías, exclusivamente como 

sociedades de responsabilidad limitada, anónimas o de economía mixta. 

CAPITULO II 

CLASES DEL TRANSPORTE TERRESTRE  

Art. 54.- El servicio de transporte terrestre público consiste en el traslado de personas, 

con o sin sus efectos personales, de un lugar a otro dentro de los ámbitos definidos en este 

reglamento, cuya prestación estará a cargo del Estado. En el ejercicio de esta facultad, el 

Estado decidirá si en vista de las necesidades del usuario, la prestación de dichos servicios 

podrá delegarse, mediante contrato de operación, a las compañías o cooperativas 

legalmente constituidas para este fin.  

En las normas INEN y aquellas que, expedida la Agencia Nacional de Tránsito respecto 

del servicio de carácter público, se contemplarán, entre otros aspectos de prevención y 

seguridad el color, de ser el caso diferenciado y unificado según el tipo, la obligatoriedad 

de contar con señales visuales adecuadas tales como distintivos, el número de placa en el 

techo del vehículo, accesos y espacios adecuados y el cumplimiento de normas de 

seguridad apropiadas respecto de los pasajeros. 

Art. 55.- El servicio de transporte terrestre comercial consiste en trasladar a terceras 

personas y/o bienes, de un lugar a otro, dentro del ámbito señalado en este Reglamento. 

La prestación de este servicio estará a cargo de las compañías o cooperativas legalmente 

constituidas y habilitadas para este fin. Esta clase de servicio será autorizado a través de 

permisos de operación.  

En las normas INEN y aquellas que, expedida la Agencia Nacional de Tránsito respecto 

del servicio de carácter comercial, se contemplarán, entre otros aspectos de prevención y 

seguridad, el color, de ser el caso diferenciado y unificado según el tipo, la obligatoriedad 

de contar con señales visuales adecuadas tales como distintivos, el número de placa en el 

techo del vehículo, accesos y espacios adecuados y el cumplimiento de normas de 

seguridad apropiadas respecto de los pasajeros.  
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Art. 56.- El servicio por cuenta propia consiste en el traslado de personas o bienes dentro 

y fuera del territorio nacional realizado en el ejercicio de las actividades comerciales 

propias, para lo cual se deberá obtener una autorización.  

Los vehículos que se utilicen para esta clase de servicio, deberán ser de propiedad y estar 

matriculados a nombre de las personas naturales o jurídicas que presten este servicio. Los 

vehículos que consten matriculados a nombre de una persona natural o jurídica diferente, 

no podrán prestar el servicio de transporte por cuenta propia. 

Art. 58.- Los vehículos que sean alquilados en las compañías de renta de vehículos 

deberán registrarse obligatoriamente a nombre de la persona jurídica que cuente con la 

autorización de funcionamiento, sólo podrán destinarse al transporte particular y por 

ningún motivo podrán realizar servicio público, comercial o por cuenta propia. El 

Director Ejecutivo de la ANT autorizará el funcionamiento de estas compañías cuando 

las mismas hayan cumplido con los requisitos que establezca el Directorio de la ANT 

mediante Resolución. 

CAPITULO V 

DE LOS TIPOS DE TRANSPORTE  

SECCIÓN I  

DE LOS TIPOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS  

Art. 61.- El servicio de transporte terrestre público de pasajeros, puede ser de los 

siguientes tipos: 1. Transporte colectivo. - Destinado al traslado colectivo de personas, 

que pueden tener estructura exclusiva ó no y puedan operar sujetos a itinerario, horario, 

niveles de servicio y política tarifaria. 2. Transporte masivo. - Destinado al traslado 

masivo de personas sobre infraestructuras exclusivas a nivel, elevada o subterránea, 

creada específica y únicamente para el servicio; que operen sujetos a itinerario, horario, 

niveles de servicio y política tarifaria. El transporte público de pasajeros, en todos sus 

ámbitos, se hará en rutas definidas por un origen, un destino y puntos intermedios, 

resultantes de un análisis técnico y un proyecto sustentado, sujetos a una tarifa fijada. 

SECCIÓN II 

DE LOS TIPOS DE TRANSPORTE COMERCIAL  
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Art. 62.- El servicio de transporte terrestre comercial de pasajeros y/o bienes 

(mercancías), puede ser de los siguientes tipos:  

1. Transporte Escolar e Institucional: Consiste en el traslado de estudiantes desde 

sus domicilios hasta la institución educativa y viceversa; y en las mismas 

condiciones al personal de una institución o empresa pública o privada. Deberán 

cumplir con las disposiciones del reglamento emitido para el efecto por la ANT y 

las ordenanzas que emitan los GADs. En casos excepcionales donde el ámbito de 

operación sea interregional, interprovincial o interprovincial, su permiso de 

operación deberá ser otorgado por el organismo que haya asumido la competencia 

en las circunscripciones territoriales donde preste el servicio, o en su ausencia, por 

la Agencia Nacional de Tránsito.  

Como parte de las normas de prevención y seguridad para el traslado de niños, 

niñas y adolescentes, los vehículos de transporte escolar estarán sujetos a límites 

de velocidad y condiciones de manejo, el uso de señales y distintivos que permitan 

su debida identificación y permitan alertar y evitar riesgos durante su operación y 

accidentes de tránsito, así como contar con espacios adecuados, dispositivos 

homologados de seguridad infantil y cinturones de seguridad según el tipo de 

pasajeros. 

2. Taxi: Consiste en el traslado de terceras personas a cambio de una 

contraprestación económica desde un lugar a otro dentro del ámbito intracantonal 

autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea 

requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores autorizados para 

ese efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. Deberán 

cumplir las exigencias definidas en el reglamento específico emitido para el efecto 

y las ordenanzas que emitan los GADs. Además, contarán con equipamiento 

(taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, durante todo el recorrido y 

tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que serán utilizados 

obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada por la 

ANT o por los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre 

con las regulaciones de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este 

Reglamento y las normas INEN. 

Se divide en dos subtipos: 
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Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición 

del servicio de manera directa en las vías urbanas, en puntos específicos definidos 

dentro del mobiliario urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro 

de llamadas.  

Ejecutivos: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del 

servicio, exclusivamente, a través de un centro de llamadas, siendo el recorrido 

autorizado el solicitado por el cliente.  

3. Servicio alternativo-excepcional: Consiste en el traslado de terceras personas 

desde un lugar a otro en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin 

afectar el transporte público o comercial. Los sectores urbano-marginales y rurales 

donde podrá operar esta clase de servicio serán definidos por los Municipios 

respectivos. Los títulos habilitantes serán responsabilidad de la Agencia Nacional 

de Tránsito, o de los GADs que hayan asumido la competencia, según el caso. Las 

características técnicas y de seguridad del servicio de transporte alternativo-

excepcional y de los vehículos en que se preste será regulado por la Agencia 

Nacional de Tránsito que dictará el reglamento específico.  

4. Carga liviana: Consiste en el traslado de bienes en vehículos de hasta 3.5 toneladas 

de capacidad de carga, desde un lugar a otro de acuerdo a una contraprestación 

económica. Deberán estar provistos de una protección adecuada a la carga que 

transporten.  

5. Transporte mixto: Consiste en el transporte de terceras personas y sus bienes en 

vehículos de hasta 1.2 toneladas de capacidad de carga, desde un lugar a otro, de 

acuerdo a una contraprestación económica, permitiendo el traslado en el mismo 

vehículo de hasta 5 personas (sin incluir el conductor) que sean responsables de 

estos bienes, sin que esto obligue al pago de valores extras por concepto de 

traslado de esas personas, y sin que se pueda transportar pasajeros en el cajón de 

la unidad (balde de la camioneta). Deberán estar provistos de una protección 

adecuada a la carga que transporten.  

6. Carga Pesada: Consiste en el transporte de carga de más de 3.5 toneladas, en 

vehículos certificados para la capacidad de carga que se traslade, y de acuerdo a 

una contraprestación económica del servicio.  

7. Turismo: Consiste en el traslado de personas que se movilizan dentro del territorio 

ecuatoriano con motivos exclusivamente turísticos y se regirá por su propio 

Reglamento. 
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CAPITULO VI  

DE LOS VEHÍCULOS PERMITIDOS SEGÚN LA CLASES Y AMBITO DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE  

Art. 63.- Los servicios de transporte terrestre de acuerdo a su clase, tipo y ámbito podrán 

prestarse en los siguientes vehículos, cuyas características se establecerán en la 

reglamentación y normas INEN vigentes: 

1. TRANSPORTE TERRESTRE PUBLICO:  

1.1. Transporte Intracantonal. -  

a) Transporte Colectivo: Buses y minibuses. Los mismos que pueden ser convencionales, 

de entrada, baja o piso bajo.  

b) Transporte Masivo: Tranvías, monorriel, metros, trolebuses, buses articulados y buses 

biarticulados.  

1.2. Transporte Interprovincial. - Buses y minibuses y buses tipo costa.  

1.3. Transporte Intrarregional e Interprovincial. - Buses y minibuses y buses tipo costa.  

1.4. Transporte Internacional y Fronterizo. - Buses.  

2. TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL:  

2.1. Transporte Intracantonal. -  

a) Transporte Escolar e Institucional: Furgonetas, microbuses, mini buses y buses  

b) Taxis:  

b.1) Convencional: Automóvil de 5 pasajeros, incluido el conductor.  

b.2) Ejecutivo: Automóvil de hasta 5 pasajeros, incluido el conductor.  

c) Servicio alternativo-excepcional: Tricimotos, mototaxis, triciclos motorizados 

(vehículos de tres ruedas).  

d) Carga liviana: Vehículos tipo camioneta de cabina sencilla con capacidad de carga de 

hasta 3.5 toneladas.  

e) Carga pesada: Vehículos y sus unidades de carga, con capacidad de carga de más de 

3.5 toneladas.  



88 
 

f) Fronterizo: el mismo que se regulará por los acuerdos internacionales vigentes. 

CAPITULO VIII 

TITULOS HABILITANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE  

SECCIÓN I  

GENERALIDADES  

Art. 65.- Títulos habilitantes. - Son los instrumentos legales mediante los cuales la 

Agencia Nacional de Tránsito, las Unidades Administrativas, o los GADs, en el ámbito 

de sus competencias, autorizan la prestación de los servicios de transporte terrestre 

público, comercial y por cuenta propia, de personas o bienes, según el ámbito de servicio 

de transporte que corresponda, en el área asignada.  

Además de los requisitos establecidos en la Ley y el presente Reglamento, se observarán 

aquellos que mediante regulación establezca la ANT.  

Los títulos habilitantes previstos en esta Sección se otorgarán nominalmente y no son 

disponibles o negociables por su titular, por encontrarse fuera del comercio, en 

consecuencia, no podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento, 

cesión o, bajo cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso. 

Art. 67.- Permiso de operación: es el título habilitante mediante el cual el Estado concede 

a una persona jurídica, que cumple con los requisitos legales, la facultad de establecer y 

prestar los servicios de transporte terrestre comercial de personas y/o bienes en los 

ámbitos y vehículos definidos en el artículo 63 de este Reglamento.  

Art. 68.- Autorización: Es la facultad que otorga el Estado a una persona natural o 

jurídica, que cumpla con los requisitos legales, para satisfacer la necesidad de 

movilización de personas o bienes dentro del ámbito de actividades comerciales 

exclusivas, mediante el uso de sus propios vehículos matriculados a nombre de la persona 

natural o jurídica que preste el servicio. La autoridad competente que deberá entregar este 

título habilitante es aquella responsable del ámbito en el que se vaya a realizar la 

operación. (Correa Delgado, REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TRANSITO Y SEURIDAD VIAL Decreto Ejecutivo 1196, 2013) 

LIBRO III 
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DEL TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL  

TITULO I  

DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR  

CAPITULO II  

DE LAS CATEGORIAS Y TIPOS DE LICENCIAS 

Art. 132.- Las licencias para conducir serán de las siguientes categorías: No 

profesionales, Profesionales y Especiales:  

A. No profesionales:  

1. Tipo A: Para conducción de vehículos motorizados como: ciclomotores, motocicletas, 

tricar, cuadrones;  

2. Tipo B: Para automóviles y camionetas con acoplados de hasta 1,75 toneladas de carga 

útil o casas rodantes.  

Excepcionalmente, los automóviles y camionetas con acoplados de hasta 1.75 toneladas 

de carga útil de propiedad del Estado, podrán ser conducidos por los funcionarios y 

servidores públicos que posean licencia tipo B en las circunstancias y cumpliendo con los 

requisitos determinados en la normativa aplicable expedida por la contraloría General del 

Estado;  

3. Tipo F: Para automotores especiales adaptados de acuerdo con discapacidad.  

B. Profesionales:  

1. Tipo C1: Para vehículos policiales, ambulancias militares, municipales, y en general 

todo vehículo del Estado ecuatoriano de emergencia y control de seguridad.  

2. Tipo C: Para taxis convencionales, ejecutivos, camionetas livianas o mixta hasta 3.500 

kg, hasta 8 pasajeros; vehículos de transporte de pasajeros de no más de 25 asientos y los 

comprendidos en el tipo B.  

3. Tipo D1: Para escolares- institucional y turismo, hasta 45 pasajeros.  

4. Tipo D: Para servicio de pasajeros (intracantonales, interprovinciales, 

interprovinciales, intrarregionales y por cuenta propia); y para vehículos del Estado 

ecuatoriano comprendidos en el tipo B y no considerados en el tipo C1.  
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5. Tipo E1: Para ferrocarriles, auto ferros, motobombas, trolebuses, para transportar 

mercancías o substancias peligrosas y otros vehículos especiales.  

6. Tipo E: Para camiones pesados y extrapesados con o sin remolque de más de 3,5 

toneladas, tráiler, volquetas, tanqueros, plataformas públicas, cuenta propia, otros 

camiones y estatales con estas características.  

7. Tipo G: Para maquinaria agrícola, maquinaria pesada, equipos camineros (tractores, 

motos niveladoras, retroexcavadoras, montacargas, palas mecánicas y otros).  

8. Tipo A1: Para conducir mototaxis o tricimotos de servicio comercial, y los del tipo A.  

Las licencias comprendidas en la categoría profesional habilitan también conducir los 

vehículos especificados en el tipo B.  

C. Especiales: 1. Permiso internacional de conducir.  

2. Licencia de conductor andino. (Correa Delgado, REGLAMENTO A LEY DE 

TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DECRETO 

EJECUTIVO 1196, 2012) 

TITULO III 

DE LA CIRCULACION, ESTACIONAMIENTO, LUCES Y LIMITES DE 

VELOCIDAD 

CAPITULO I 

DEL USO DE LA VIA PUBLICA 

Art. 162.- Las calzadas son para uso exclusivo de los vehículos. Excepcionalmente 

podrán ser usadas por los peatones cuando los sitios destinados para su circulación se 

encuentren obstruidos. 

En este caso, deberán hacerlo extremando las precauciones necesarias para transitar con 

seguridad. 

Art. 163.- Las aceras son para uso exclusivo de los peatones. Excepcionalmente podrán 

ser utilizadas por los vehículos para atravesarlas para ingresar o salir de los 

estacionamientos. 

Art. 164.- Las bermas sólo podrán ser usadas por los vehículos, con precaución, para 

circulación de emergencia y detenciones de igual carácter. Los peatones podrán usarlas 

para transitar de frente al sentido de la circulación, cuando no existan otras zonas 

transitables más seguras. 
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Art. 165.- La Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, en el ámbito de sus competencias 

podrán establecer limitaciones al uso o circulación de peatones, vehículos y animales o al 

estacionamiento vehicular. 

CAPITULO II 

DE LA CIRCULACION VEHICULAR 

Art. 166.- Los conductores en general están obligados a portar su licencia, permiso o 

documento equivalente, la matrícula y la póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes 

(SOAT) vigente, y presentarlos a los agentes y autoridades de tránsito cuando fueren 

requeridos. 

Los conductores extranjeros y los ecuatorianos residentes en el exterior que circulen con 

licencias emitidas en sus países de residencia portarán, además, su pasaporte o la copia 

notariada del mismo, en donde conste la visa o el sello de ingreso en el que se determine 

el tiempo de permanencia en el país. Las licencias extranjeras que no estén en idioma 

español deberán estar acompañadas de la correspondiente traducción, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado. 

 

Art. 167.- En todas las vías del país, las indicaciones de los agentes de tránsito 

prevalecerán sobre cualquier dispositivo regulador y señales de tránsito. 

Art. 168.- Todos los vehículos deberán tener cinturones de seguridad para los ocupantes. 

Estarán exentos de esta obligación los buses de transporte intracantonal para los pasajeros, 

excepto el conductor. 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Art. 169.- En el transporte público de pasajeros, los conductores circularán con las 

puertas cerradas y únicamente la abrirán para dejar o recoger pasajeros en los sitios 

establecidos para el efecto. 

Art. 170.- Todos los vehículos motorizados deberán disponer de: 

1. Un botiquín para primeros auxilios con: alcohol antiséptico, agua oxigenada, gasa, 

algodón, vendas (una triangular y una longitudinal no flexible), esparadrapo poroso, 

analgésicos orales, tijeras y guantes de látex; 

2. Caja de herramienta básica con: linterna, juego de desarmadores, alicates, juego de 

llaves, cables de corriente, cinta aislante, etc.; 

3. Llantas de emergencia en condiciones operables, llave de ruedas y gata;  
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4. Extintor de incendios con capacidad mínima de 10 kg., de polvo químico seco para 

vehículos pesados, y para vehículos livianos inferior a 10 kg; 

5. Dos triángulos de seguridad con las siguientes especificaciones:  

a) Triángulo equilátero metálico o plástico, vacío interiormente con franjas perimetrales 

de 5 cm. de ancho y una longitud de 50 cm. por lado, las franjas del triángulo deberán ser 

de color rojo retro reflectivo con un mínimo de 98cd/lux/m2 en sus dos lados. 

b) La señal deberá estar equipada con una base que le permita apoyarse establemente en 

el plano de la vía pública en posición perpendicular, en un ángulo no superior de los 10 

grados hacia atrás entre el plano de la señal y el plano perpendicular de la calzada. 

Art. 171.- Si como resultado de un accidente de tránsito quedare abandonado un vehículo, 

se procederá a la aprehensión del mismo y será puesto a órdenes del fiscal a fin de que dé 

inicio a las investigaciones pertinentes. 

En los demás casos se entiende por abandono del vehículo, el hecho de dejarlo en la vía 

pública sin conductor o en sitios donde no esté prohibido el estacionamiento, por un 

espacio mayor de 24 horas. 

En los sitios prohibidos para el estacionamiento, se considera abandonado el vehículo 

transcurrido 5 minutos después de haberlo dejado el conductor. Los vehículos 

abandonados o estacionados en contravención a lo dispuesto en este Reglamento serán 

conducidos a los patios de retención vehicular de las Unidades Administrativas o de los 

GADs, según el caso. Los gastos del traslado y de bodegaje del vehículo serán de cargo 

del contraventor. 

Art. 172.- Se prohíbe la circulación de un vehículo con los neumáticos en mal estado 

(roturas, lisas, deformaciones), o cuya banda de rodadura tenga un labrado inferior a 1.6 

mm. 

El agente de tránsito para poder imponer las sanciones previstas en los artículos 135.1 y 

142.j) deberá portar el instrumento de medición que le permita determinar el nivel de 

desgaste de las llantas. 

Art. 173.- Se prohíbe la circulación de los vehículos automotores, bicicletas, motos y 

similares en las playas del país, con las siguientes excepciones: 

1. Cuando las Unidades Administrativas o los GADs lo autoricen, ante una necesidad de 

comunicación y por no existir otra vía alterna en condiciones de circulación aceptable; 2. 

Para sacar o introducir embarcaciones al mar; 

3. En caso de emergencia o en las que se requieran acciones para proteger vidas humanas; 
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4. En el caso de los vehículos que ingresan a la playa, con la finalidad de cargar productos 

provenientes de la pesca o para desarrollar otras actividades laborables; y, 5. Los 

cuadrones y bicicletas de las autoridades de control. 

Art. 174.- Se prohíbe dentro del área intracantonal el uso de la bocina y de dispositivos 

sonoros, que sobrepasen los límites permitidos. 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Art. 175.- Los conductores, en áreas intracantonales, deberán mantener una distancia 

prudencial mínima de 3 metros con respecto al vehículo al que antecedan en el mismo 

carril, de tal forma que le permita detenerse con seguridad ante cualquier emergencia. 

En áreas perimetrales y rurales, para observar esta distancia se considerará: la velocidad, 

estado del vehículo, condiciones ambientales, el tipo, condiciones y topografía de la vía, 

y el tránsito existente al momento de la circulación. 

Los vehículos, en sus desplazamientos, mantendrán una distancia lateral de seguridad 

mínima de 1.5 metros y una mayor distancia cuando rebasen o adelanten a ciclistas, 

motociclistas y carretas. 

Deberán además conducir en los carriles o vías asignados para el efecto. 

Art. 176.- Ninguna de las unidades que presten servicio de transporte público o comercial 

tendrá chasis reconstruido. 

CAPITULO III 

DE LAS PLACAS DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

Art. 177.- Todo vehículo para circular por las vías del país, además de los títulos 

habilitantes correspondientes, deberá portar dos placas de identificación vehicular, que 

serán reguladas y autorizadas exclusivamente por la Agencia Nacional de Tránsito, de 

conformidad con el reglamento que se dicte su Directorio para el efecto. 

Las placas de identificación vehicular serán otorgadas por la (sic) Agencia Nacional de 

Tránsito, sus Unidades Administrativas Regionales o Provinciales, o por los GADs, las 

mismas que deberán ser colocadas en la parte anterior y posterior del vehículo, en los 

sitios especialmente destinados por el fabricante y bajo una luz blanca que facilite su 

lectura en la oscuridad. 

Los vehículos que circularen sin portar las dos placas, o con una sola, serán retenidos 

hasta que su propietario presente e instale las placas en el vehículo. 

Las placas de identificación vehicular constituyen instrumentos públicos, y su 
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manipulación o alteración será sancionada de conformidad con el artículo 339 del Código 

Penal. 

CAPITULO IV 

DEL ESTACIONAMIENTO 

Art. 178.- Al abrir las puertas de un vehículo estacionado se deberán tomar todas las 

precauciones necesarias a fin de evitar peligros para los demás usuarios de la vía pública. 

Art. 179.- Está prohibido a los conductores estacionar su vehículo: 1. En los sitios en que 

las señales reglamentarias lo prohíban; 

2. Sobre las aceras y rampas destinadas a la circulación de peatones; 3. En doble columna, 

respecto de otros ya estacionados, junto a la acera o cuneta en la carretera; 4. Al costado 

o lado opuesto de cualquier obstrucción de tránsito, excavación o trabajos que se efectúen 

en la calzada; 

5. Dentro de una intersección; 

6. En curvas, puentes, túneles, zonas estrechas de la vía, pasos a nivel, pasos deprimidos 

y sobre nivel, en cambio de rasante, pendientes, líneas y cruces de ferrocarril; 7. 

Obstruyendo el paso a entradas de garajes, rampas para entrada y salida de vehículos; 8. 

Frente a recintos militares y policiales; 

9. Por más tiempo del autorizado por las señales reglamentarias en los sitios determinados 

para el efecto; 

10. Dentro de las horas establecidas por los dispositivos de tránsito o señales 

correspondientes;  

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 

11. A una distancia menor de 12 m. del punto de intersección (PI) de una bocacalle, de las 

entradas de hospitales o centros de asistencia médica, cuerpos de bomberos o hidrantes 

de servicio contra incendios; 

12. A menos de 20 m. de un cruce ferroviario a nivel; 

13. Sobre o junto a un parterre central o isla de seguridad; 

14. Dentro de 9 m. del lado de aproximación a un cruce peatonal intermedio; y, 15. A 

menos de 3 m. de las puertas de establecimientos educativos, teatros, iglesias, salas de 

espectáculos, hoteles, hospitales, entre otros. 

16. Parar o estacionar en vías urbanas o carreteras el vehículo en lugares no autorizados 

para abordar o dejar pasajeros, hacerlo sin ocupar adecuadamente el espacio asignado o 
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en el espacio adyacente a aquellos. 

Art. 180.- Para garantizar la seguridad de los estudiantes en la transportación escolar, los 

vehículos destinados a este servicio reunirán las condiciones técnico-mecánicas 

establecidas por las normas INEN, las estipuladas en el reglamento específico que para el 

efecto emita la Agencia Nacional de Tránsito y demás regulaciones emitidas por los 

GADs competentes, dentro de su jurisdicción. 

Art. 181.- Cuando por cualquier daño un vehículo se quedare inmovilizado, los 

conductores tomarán medidas de prevención; en áreas rurales colocarán los triángulos de 

seguridad en la parte delantera y posterior, a una distancia del vehículo entre 50 y 150 

metros; y en áreas urbanas entre 7 y 10 metros. 

Art. 182.- En ningún caso en las áreas urbanas los puentes peatonales, vehiculares, 

señalización aérea o cualquier otro elemento podrán ubicarse a una altura inferior a 5 m. 

y en áreas rurales, perimetrales y vías de primer orden a menos de 6 m. 

Art. 183.- El sistema de escape respetará el diseño original del fabricante, el cual debe 

ser de una sola salida sin la apertura de orificios u otros ramales de la tubería de escape, 

no debe disponer de cambios de dirección bruscos, evitando de esta manera incrementar 

la contrapresión en el escape del motor. De existir modificaciones, estas deben cumplir 

con las recomendaciones del manual de carrozado del fabricante del chasis. La salida 

debe estar ubicada en la parte posterior inferior fuera de la carrocería con dirección hacia 

el suelo. 

CAPITULO V 

DE LOS DISPOSITIVOS PARA MANTENER Y MEJORAR LA VISIBILIDAD 

Art. 184.- Los dispositivos de alumbrado luces de todo tipo de vehículo en cuanto a 

ubicación, tamaño, cantidad, luminosidad, color proyectado, intensidad y forma, así como 

también los espejos retrovisores y señalización luminosa deberán cumplir con las 

especificaciones establecidas en la norma técnica ecuatoriana NTE INEN 1155. 

Los dispositivos de alumbrado de las unidades de carga en cuanto a ubicación, tamaño, 

cantidad y luminosidad deberán cumplir con las especificaciones establecidas en la norma 

técnica ecuatoriana NTE INEN 1155 vigente. 

Art. 185.- Todo vehículo deberá llevar sus luces encendidas, entre las 18h00 y las 06h00 

del día siguiente y, obligatoriamente, entre las 06h00 y las 18h00 si las condiciones 

atmosféricas (neblina, lluvia,) lo exigen. 

Los vehículos motorizados durante las horas indicadas en el inciso anterior, deberán 
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circular dentro del área urbana con las luces bajas, salvo que el sitio por donde circulen 

carezca de alumbrado público. 

Art. 186.- Todo vehículo que circule en una vía determinada para «contraflujo», deberá 

obligatoriamente circular con luces bajas durante su trayecto. 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Art. 187.- Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán estar provistos de 

las luces siguientes: 

1. Dos faros delanteros, ubicados simétricamente a cada lado con tipo de alumbrado bajo 

y alto de color blanco o amarillo según la norma INEN NTE 1155. 

2. Luces indicadoras delanteras, de posición, direccionales, emergencia y volumen deben 

ser de intensidad baja, en la cantidad, color y ubicación de acuerdo al tipo de vehículo 

según la norma INEN NTE 1155. 

3. Las luces indicadoras laterales, de posición, direccionales, emergencia y de volumen 

deben ser de intensidad menor o igual a las luces indicadoras delanteras, en la cantidad, 

color y ubicación de acuerdo al tipo de vehículo según la norma INEN NTE 1155. 

4. Las luces indicadoras posteriores, de posición, direccionales, emergencia, volumen, 

reversa, freno y luz de la placa de matrícula, deben ser de intensidad, cantidad, color y 

ubicación de acuerdo al tipo de vehículo según la norma INEN NTE 1155. 

5. Catadióptricos, ubicados según la forma, dimensiones y color según el tipo de 

vehículos y unidad de carga conforme lo establece la norma INEN NTE 1155. 

Art. 188.- Los faros neblineros deberán colocarse en el guarda choque delantero en un 

número no mayor de dos, y su uso estará limitado para aquellos lugares que por 

circunstancias adversas o inseguras sea indispensable su empleo. 

Queda prohibido la instalación de luces extras no definidas dentro de las normas INEN 

como luces estroboscópicas, las mismas que en caso de disponerlas deberán ser retiradas 

por la autoridad. Se exceptúan vehículos especiales y de emergencia como ambulancias, 

de bomberos, policías y los demás que defina la autoridad dentro de este tipo. 

Art. 189.- En las carreteras los conductores cambiarán de luz intensa a baja, en los 

siguientes casos: 1. Cuando circulen aproximadamente a 200 metros de un vehículo que 

viene en sentido contrario; 2. Cuando circulen a una distancia de 200 metros por detrás 

de otro vehículo; 3. Cuando un vehículo que viene en sentido contrario realice el cambio 

de luces de intensa a baja; y, 4. En cumplimiento de una señal regulatoria de cambio de 

luces. 
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CAPITULO VI 

DE LOS LIMITES DE VELOCIDAD 

Art. 190.- Las Unidades Administrativas y los GADs, en sus correspondientes 

jurisdicciones territoriales, determinarán los límites máximos de velocidad en las 

diferentes vías del país, pero de manera general se sujetarán a los límites establecidos en 

el presente capítulo. 

Art. 191.- Los límites máximos y rangos moderados de velocidad vehicular permitidos 

en las vías públicas, con excepción de trenes y autocarriles, son los siguientes:  

1. Para vehículos livianos, motocicletas y similares: 

Tipo de Límite Rango Fuera del 

Vía máximo moderado rango moderado 

(Art. 142.g (Art. 145.e 

de la Ley) de la Ley) 

Urbana 50 Km/h mayor que 50 Km/h mayor que 60 

– menor o igual km/h 

que 60 Km/h 

Perimetral 90 Km/h mayor que 90 Km/h mayor que 120 

– menor o igual Km/h 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE Página 40 

que 120 km/h 

Rectas en 100 Km/h mayor que 100 Km/h mayor que 

carreteras – menor o igual 135 Km/h 

que 135 Km/h 

Curvas en 60 Km/h mayor que 60 Km/h mayor que 75 

Carreteras – menor o igual Km/h 

que 75 Km/h 

2. Para vehículos de transporte público de pasajeros: 

Tipo de Límite Rango Fuera del 

Vía máximo moderado rango moderado 

(Art. 142.g (Art. 145.e 

de la Ley) de la Ley) 

Urbana 40 Km/h mayor que 40 Km/h mayor que 50 

– menor o igual km/h 
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que 50 Km/h 

Perimetral 70 Km/h mayor que 70 Km/h mayor que 100 

– menor o igual Km/h 

que 100 km/h 

Rectas en 90 Km/h mayor que 90 Km/h mayor que 

Carreteras – menor o igual 115 Km/h 

que 115 Km/h 

Curvas en 50 Km/h mayor que 50 Km/h mayor que 65 

Carreteras – menor o igual Km/h 

que 65 Km/h 

3. Para vehículos de transporte de carga: 

Tipo de Límite Rango Fuera del 

vía máximo moderado rango moderado 

(Art. 142.g (Art. 145.e 

de la Ley) de la Ley) 

Urbana 40 Km/h mayor que 40 Km/h mayor que 50 

– menor o igual km/h 

que 50 Km/h 

Perimetral 70 Km/h mayor que 70 Km/h mayor que 95 

– menor o igual Km/h 

que 95 km/h 

Rectas en 70 Km/h mayor que 70 Km/h mayor que 

Carreteras – menor o igual 100 Km/h 

que 100 Km/h 

Curvas en 40 Km/h mayor que 40 Km/h mayor que 60 

Carreteras – menor o igual Km/h 

que 60 Km/h 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE  

Las señales de tránsito deberán indicar tanto el límite de velocidad máximo como los 

rangos moderados. En caso de discrepancia entre los límites y rangos aquí indicados y los 

que se establezcan en las señales de tránsito, prevalecerán estas últimas. 

La Agencia Nacional de Tránsito y los GADs de ser el caso y manteniendo la debida 

coordinación, podrán establecer límites menores de velocidad, por razones de prevención 
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y seguridad, así por ejemplo para el transporte escolar, o, en áreas de seguridad o carga, 

o limitar el acceso a determinadas vías respecto de determinado tipo de vehículos. 

Art. 192.- Los límites máximos de velocidad señalados en el artículo anterior, serán 

observados en vías rectas y a nivel, y en circunstancias que no atenten contra la seguridad 

de otros usuarios. 

Art. 193.- Todos los vehículos al aproximarse a una intersección no regulada, circularán 

a una velocidad máxima de 30 Km/h., de igual forma cuando circulen por las zonas 

escolares, siendo el rango moderado en estos casos 35 km/h. 

Art. 194.- Se prohíbe conducir a velocidad reducida de manera tal que impida la 

circulación normal de otros vehículos, salvo que la velocidad sea necesaria para conducir 

con seguridad o en cumplimiento de disposiciones reglamentarias. (Correa Delgado, 

REGLAMENTO A LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DECRETO EJECUTIVO 1196, 2012) 
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ANEXO 3. 

Corrida del Programa 

• Ruta Actual A 

✓ Vehículo 2 (8:00 – 18:00h), vehículo 3 (7:00 – 14:00h), vehículo 10 (7:00 – 

15:00h) y vehículo 11 (8:00 – 18:00h) 
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• Ruta Actual B 

✓ Vehículo 4 (10:00 – 18:00h), vehículo 5 (7:00 – 15:00h), vehículo 7 (9:00 – 17:00h 

y vehículo 13 (9:00 – 17:00h) 
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• Ruta Actual C 

✓ Vehículo 1 (8:00 – 14:00h), vehículo 6 (11:00 – 18:00h), vehículo 12 (7:00 – 

13:00h), vehículo 15 (8:00 – 16:00h), vehículo 16 (7:00 – 13:00h) y vehículo 17 

(8:00 – 16:00h) 
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• Nueva Ruta A 

✓ En este apartado los 2 vehículos que posee la Compañía laboran en una jornada 

de 7:00 – 19:00h 
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• Nueva Ruta B 

✓ En este apartado los 2 vehículos que posee la Compañía laboran en una jornada 

de 7:00 – 19:00h 
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• Nueva Ruta C 

✓ En este apartado los 2 vehículos que posee la Compañía laboran en una jornada 

de 7:00 – 19:00h 
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ANEXO 4. 

Rutas Generadas por el Programa LogWare 

 

LogWare Ruta Actual A 1 

 

 

LogWare Ruta Actual A 2 

 

 

LogWare Ruta Actual B 1 

 

 

LogWare Ruta Actual B 2 

 

 

LogWare Ruta Actual C 1 
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LogWare Ruta Actual C 2 

 

 

LogWare Nueva Ruta A 1 

 

 

LogWare Nueva Ruta A 2 

 

 

LogWare Nueva Ruta B 1 

 

  

LogWare Ruta Actual B 2 

 

 

LogWare Nueva Ruta C 1 
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LogWare Nueva Ruta C 2 
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ANEXO 5. 

 

Código en R Studio para Determinar las Gráficas de Ruteo General 

 

Código en R Studio para Determinar las Gráficas de Ruteo 

 

 


